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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar cuáles son las 

consecuencias legales de la inasistencia a las audiencias de conciliación 

extrajudicial frente a los procesos judiciales, Lima, 2023.  

El tipo de investigación que se utilizó fue Básica, porque se buscó ampliar la 

base de conocimientos y entendimiento de las categorías de estudio, se consideró 

un enfoque cualitativo, con diseño de Teoría Fundamentada; asimismo, se obtuvo 

resultados que fueron obtenidos por las diversas técnicas e instrumentos de 

recolección de datos como es la técnica de la entrevista y el análisis documental y 

como instrumentos la guía de entrevista y la guía de análisis documental, se 

concluyó que la inconcurrencia a la audiencia de conciliación extrajudicial acarrea 

severas consecuencias a nivel procesal imposibilitando presentar la demanda por 

causa manifiesta de falta de interés para obrar, la multa impuesta por el juez, la 

presunción legal relativa de verdad de los hechos a favor del que sí asistió y la 

imposibilidad de reconvenir. 

 

 

 

 

Palabras clave: Conciliación extrajudicial, inasistencia, reconvención, multa. 
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ABSTRACT 

 

 

The objective of this research work was to determine the legal consequences of 

non-attendance at extrajudicial conciliation hearings compared to judicial 

processes, Lima, 2023. 

The type of research used was Basic, because it sought to expand the 

knowledge base and understanding of the study categories; a qualitative approach 

was considered, with a Grounded Theory design; Likewise, results were obtained 

that were obtained by the various data collection techniques and instruments such 

as the interview technique and documentary analysis and as instruments the 

interview guide and the documentary analysis guide, it was concluded that the non-

attendance to the extrajudicial conciliation hearing entails severe consequences at 

the procedural level, making it impossible to file the claim due to a manifest lack of 

interest in acting, the fine imposed by the judge, the relative legal presumption of 

truth of the facts in favor of the person who did attend, and the impossibility of 

reprimand. 

 

 

 

 

Keywords: Extrajudicial conciliation, non attendance, counterclaim, fine.



 
 

1 

 

I. INTRODUCCIÓN  

Para Tejada y Vargas (2020) la conciliación es un mecanismo que siempre ha 

existido para evitar que los intervinientes vayan a juicio y puedan solucionar sus 

disputas de forma sosegada, es así que, en Colombia, en el año de 1825 de forma 

casi paralela al Perú, se incluyó a la figura de la conciliación extrajudicial como 

requisito previo antes de iniciar un proceso ante los alcaldes municipales o 

parroquiales, por ello, si los intervinientes deseaban iniciar la litis, debían agotar 

previamente la vía conciliatoria.  

Según Zapata (2019) una de las principales y más controversiales situaciones 

que se configura como consecuencia de la no asistencia a las audiencias de 

conciliación surge de la modificación normativa realizada por el Decreto Legislativo 

N° 1070 al Código Procesal Civil y a la Ley de Conciliación al hacer obligatoria la 

asistencia a la audiencia de conciliación por parte del invitado, dado que, en estricto 

se trata de una limitación que afectaría el debido proceso en tanto se impide que el 

demandado, al no haber acudido a la instancia conciliatoria, ya no pueda plantear 

pretensiones reconvencionales impidiéndose el acceso a la tutela jurisdiccional 

efectiva; en este caso en particular se plantean hasta escenarios vinculados a la 

indefensión procesal y a la afectación del derecho fundamental de acceso a la 

justicia estando hasta la fecha la polémica en pleno auge sin que se clarifique la 

situación a favor de una u otra tendencia.  

De acuerdo con Fournier (2018) en Perú, una forma de promover arreglos 

pacíficos y cultura de paz es mediante los mecanismos de resolución de conflictos, 

entre los cuales sobresale la conciliación extrajudicial, por lo que, juega un rol 

importante antes del juicio al ser un acto procedimental de suma importancia, 

siendo que su inasistencia traería mayor carga procesal.  

En tal sentido se formuló el siguiente problema general: ¿Qué consecuencias 

legales trae en los procesos judiciales la inasistencia a las audiencias de 

conciliación extrajudicial, Lima, 2023?, y como problema específico 1: ¿Cuáles 

serían las consecuencias de las inasistencias en la conciliación extrajudicial que se 

podrían aplicar de oficio por parte del juez, Lima, 2023? y como problema específico 
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2:  ¿Cuáles son las variables de sanción con las que cuenta el juez para aplicar a 

la parte que no asistió a las audiencias de conciliación extrajudicial,Lima,2023? 

La justificación teórica lo que buscó en la presente investigación es que la figura 

de la conciliación extrajudicial sea fomentada por el Estado y los operadores de 

justicia con el fin de reducir gastos y dilataciones de los procesos usando este 

mecanismo como una vía preventiva de la litis, resaltando en este contexto las 

sanciones que se derivan de la inconcurrencia a las respectivas audiencias.  

De acuerdo a la justificación práctica, el presente trabajo de investigación se 

justificó en la actual costumbre litigiosa que poseen los litigantes y ciudadanos, por 

ello, se buscó brindar conocimiento de la aplicación de las consecuencias derivadas 

de la inconcurrencia de cualquiera de las partes a las audiencias de conciliación y 

de cómo dicho evento genera colaterales para la posterior actuación procesal, es 

decir, repercute contra producentemente en las futuras actuaciones a procesales. 

Con respecto a la justificación social, diversos países interamericanos usan esta 

solución pacífica de controversias para expresar de forma directa las negociaciones 

a solucionar, es así, que en 1997 Perú incluyó la conciliación como un mecanismo 

apoyando esta corriente, dado que, alivia la carga procesal, es económica, lo cual 

beneficia a empresas y familias, confidencial porque todo lo que se exprese en la 

audiencia queda en confidencialidad entre las partes y se puede lograr solucionar 

los conflictos en corto tiempo sin llegar a ir a sede judicial. 

Por lo tanto, se tiene como objetivo general: Determinar las consecuencias 

legales que trae en los procesos judiciales la inasistencia a las audiencias de 

conciliación extrajudicial, Lima, 2023. Asimismo, como objetivo específico 1: 

Analizar cuáles serían las consecuencias de las inasistencias en la conciliación 

extrajudicial que se podrían aplicar de oficio por parte del juez, Lima, 2023 y como 

objetivo específico 2: Describir cuáles son las variables de sanción con las que 

cuenta el juez para aplicar a la parte que no asistió a las audiencias de conciliación 

extrajudicial, Lima, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El presente marco teórico comenta sobre diversos antecedentes a nivel 

internacional y nacional, también integran diferentes teorías que marcan 

considerablemente el análisis del tema de investigación. 

Según Aguadelo (2020), en Estado Unidos, tradicionalmente los juicios se 

realizan con jurados y estos son capacitados por los jueces por la dificultad del 

contenido jurídico, aunque la función de estos se limita en que cada uno puede 

decidir si es culpable o no, tienen la obligación de dominar la carga de la prueba, 

es por ello, que lo acontecido en el acta de conciliación resulta precisamente 

importante para este tipo de juicio tradicional, dado que, el demandante y el 

demandando deben aprovechar este documento probatorio para un resultado 

favorecedor a la hora de presentarlo como prueba. 

Como plantea Allende (2019) en Chile, antecede en los años de 1823, en su 

Constitución “Moralista" donde indicaba que para poder demandar era obligatorio 

que las partes conciliaran antes, por otra parte, si los criminales admitían una 

transacción sin causar perjuicio público tenían la opción de conciliar también, en 

1903 hubo una reforma y se quitó la obligatoriedad de la conciliación, lo cual trajo 

consecuencias contraproducentes, por lo que en 1944  se volvió a incluir, pues se 

dieron cuenta que durante los años de vigencia como herramienta pre procesal 

obligatoria había disminuido la carga de trabajo en los tribunales, pero a pesar de 

ser obligatorio aun las partes siguen faltando a las audiencias, lo que  hace que el 

secretario certifique la inasistencia y le haga entrega al juez  para que este proceda 

al trámite de recepción  al origen de la prueba.  

Como señala Balzer y Schneider (2021), la conciliación en el sistema americano 

y anglosajón, como otros métodos alternos de solución de controversias, se define 

básicamente y de manera general como una técnica para lograr acuerdos y evitar 

los elevados costos de un proceso judicial, siendo que para Lyhne (2019) este 

proceso implica el despliegue de acciones para que las partes acudan 

voluntariamente a pretender solucionar sus conflictos y las negociaciones salgan 

del estancamiento, asimismo, el conciliador facilita el intercambio informativo, 

persuade a las partes a solucionar el problema y las invita a llegar a acuerdos, como 

sucede en las naciones europeas y también en América.  
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Según Alkhayer, Gupta,N. y Gupta,CM. (2022) los mecanismos alternos como 

la conciliación desempeñan un papel alterno y exitoso respecto de los métodos 

tradicionales de solución de conflictos, ello más aún si se considera la serie de 

problemas y limitaciones que afectan a los sistemas y tribunales de justicia oficiales, 

en este caso de la India y Bangladesh; por ello, a criterio de Muigua (2018), la 

conciliación es una forma de solución de conflictos que debe insertarse de manera 

necesaria y natural en todo el sistema de justicia actual, en el escenario de Corea 

del Sur y las demás naciones del Sudeste Asiático y como parte de la cultura 

jurídica estándar, por lo que la no colaboración de las partes en la asistencia a las 

audiencias frustra ese espíritu. 

Dentro de diversos sistemas alternos de solución de controversias utilizados 

en los Estados Unidos y en el sistema del “Common Law”, como lo señala Bailey 

(2020), los hay aquellos como el arbitraje, que son de naturaleza evaluativa, y la 

mediación y la conciliación, que son de índole facilitadora. 

Plantea Moreno (2019) en el sistema legal de Uruguay, se incluye en su 

primera Constitución, del año 1830, la existencia de la conciliación previa ante los 

Jueces de Paz, cuya finalidad esencial y exclusiva es la de buscar que las partes 

asuman soluciones consensuadas a sus conflictos; repitiéndose esta disposición 

en todos los sucesivos textos constitucionales de este país, en precedentes 

judiciales recientes, la Corte Suprema del Uruguay asignó a los Jueces de Paz 

funciones de mediación, conciliación y autocomposición, ayudando a que las partes 

involucradas lleguen a un acuerdo satisfactorio.  

De igual forma Matute (2018) que en el caso de Uruguay, en Venezuela 

también se recoge el sistema de conciliación extrajudicial a nivel constitucional, 

reconociéndose expresamente como parte de su estructura de administración de 

justicia y disponiendo un mandato expreso para que se promueva y fomente a nivel 

legislativo el uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias, 

incluyéndose del mismo modo el uso de esta herramienta en diversas normas 

específicas de este país y en una serie de aspectos, tales como el derecho de 

menores, el de la competencia, de familia, civil y otros, de tal modo que se convierte 

al procedimiento submateria en parte importante de varios ámbitos jurídicos. 
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Como dice Esis (2019) en 1824, Brasil registra también en su texto 

constitucional de la época que no es factible recurrir a las acciones judiciales sin 

que antes de ello las partes no hubiesen agotado los mecanismos de la conciliación 

extrajudicial.  

De acuerdo con Pinedo (2017) antes que el Perú tuviera como instrumento 

normativo a la primera Constitución peruana dada en 1823, le antecedía la 

Constitución de Cádiz, esta se promulgó el 19 de marzo de 1812, en aquella época 

aún se pertenecía a la colonia de España y se regía bajo leyes españolas 

prohibiéndose otra ley diferente que no fuera esta, la Constitución de Cádiz en su 

contenido normativo ya incluía a la institución de la conciliación extrajudicial, es así 

que en su capítulo II (De la administración de Justicia en lo Civil), los artículos 282, 

283 y 284 comentaban sobre la obligatoriedad de la conciliación extrajudicial para 

dar inicio al litigio si no se lograba dar fin al conflicto que los traía, la conciliación 

extrajudicial era dirigida por el alcalde del pueblo quien ejercía el oficio de 

conciliador, este veía temas de negocios civiles e injurias acompañado de dos 

personas virtuosas que eran elegidas por las partes con el fin de analizar y acabar 

la controversia en la conciliación, una vez agotada esta vía y sin llegar a algún 

acuerdo, las partes recién podían iniciar el litigio.  

Según Goñas (2023) siguiendo similares parámetros normativos para la vía 

extrajudicial, la Constitución de 1823 mejor conocida como “Constitución Política 

de la República Peruana”, la cual entró en vigencia el 12 de Noviembre de 1823 por 

el Primer Congreso Constituyente, dicha regulación de la institución de conciliación 

previa se dio en el capítulo VIII (Poder Judiciario) esta incluyó en su cuerpo 

normativo el artículo 120, el cual comentaba que era imprescindible haber intentado 

conciliar ante el Juez de Paz antes de haber entablado una demanda civil, esta vía 

conciliatoria no solo era un requisito de procedibilidad para entablar la demanda en 

lo civil, sino también procesos penales leves como son las injurias y delitos 

menores, cabe mencionar que esta institución estuvo contemplada en dicha 

Constitución hasta la dación del nuevo texto constitucional en 1828.  

Para Barreto (2019) el Perú viviendo una época de anarquía, nacionalismo 

marcado y doctrina de la misma época el 09 de diciembre de  1826 promulgó la 

tercera Constitución del país, esta carta magna también es conocida como 
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"Vitalicia" por su corta duración, no obstante siguiendo similar lineamiento con los 

ordenamientos jurídicos anteriores también incluyó a la institución de la conciliación 

en el capítulo V(Administración de Justicia), artículo 112 donde planteaba que en 

cada pueblo debe haber Jueces de Paz encargados de cumplir funciones 

conciliatorias, no debiéndose admitir demanda alguna en materia civil o criminal de 

injurias sin haber agotado este previo requisito, por lo que, nos da a entender que 

deja de ser función del alcalde para que este rol lo ejerzan los Jueces de Paz, 

teniendo así estos la amplia potestad conciliatoria, además en su artículo 113 hace 

referencia a la labor del conciliador indicando que estos solo se limitan a oír las 

solicitudes dadas por las partes, dar a conocer sus derechos y facilitar entre ellas 

una comunicación prudente y respetable. 

Con base Chanduví y Gálvez (2020) en una de las Constituciones más 

importantes que ha tenido el Perú ha sido la Constitución de 1828, esta también ha 

sido conocida como "La madre de todas las Constituciones", fue promulgada 

cuando no existía fuerza extranjera alguna y de igual forma que las anteriores 

reafirmó la función conciliatoria en los Jueces de Paz dándose así en el Titulo VI 

(Poder Judicial y Administración de Justicia) artículo 120 en la que hace mención 

que en cada pueblo habrán Jueces de Paz y es previo requisito para demandar la 

conciliación o haberla intentado caso contrario no se admitirá la demanda civil o 

criminal de jurias, agregando que se exima las acciones fiscales y las demás que 

exceptúe la ley. De esta forma, la institución de la conciliación como vía previa 

obligatoria llega a su fin, por lo que, las partes a futuro ya no se ven obligadas a 

pasar primero por el alcalde y de forma posterior al Juez de Paz, de igual manera 

su regulación en orden constitucional.  

Como señala Salazar (2018) en esa misma línea de análisis los textos 

constitucionales sucesivos hasta 1828, hicieron referencia a la necesidad de agotar 

los mecanismos directos y alternos de solución de controversias antes de que los 

justiciables o quienes tuviesen un conflicto recurriesen a los órganos 

jurisdiccionales del Estado, recogiéndose en la Constitución de ese año que la 

resolución de estas divergencias era indispensable de ser realizada de modo previo 

al uso de los tribunales, debiéndose llevar a cabo sea ante las autoridades 

municipales o los Jueces de Paz; siendo este un directo antecedente a la 
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obligatoriedad de la utilización de la vía conciliatoria como requisito indispensable 

para solicitar la intervención del Poder Judicial en el esclarecimiento de las 

discrepancias. 

Para Ramírez (2019), las estructuras constitucionales de los años 1836 y 

1839 suprimieron toda mención a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias y a la conciliación de modo específico, manteniéndose sin embargo 

a nivel funcional la facultad de los jueces de paz de poder llevar a cabo actuaciones 

conciliatorias en los procesos que se hallen bajo su jurisdicción y competencia; 

introduciéndose tales potestades como parte de la mecánica procesal 

correspondiente.  

Según Toledo (2021), hasta la actual Constitución de 1993, no se han vuelto 

a incluir menciones a la institución de la conciliación extrajudicial en el texto magno, 

dejándose ello bajo la regulación de la normativa específica Ley de Conciliación, 

debiendo tal vez ser necesario que se consagre a nivel de la carta magna una 

mención a los mecanismos de solución de controversias como opciones válidas y 

alternas a la jurisdicción ordinaria.  

Como expresa Tinoco (2019), dentro de un esquema netamente procesal, 

los códigos adjetivos de 1836, 1852, 1912 y 1993, han tratado cada cual a su 

manera y estilo, de acuerdo a los tiempos y las sociedades que les tocó regular, la 

figura institucionalizada de la conciliación, teniéndose en cada caso como nota 

común el considerar que dicha institución forma parte de la actividad judicial y se 

inserta en una especie de “nivel preproceso” que busca evitar la continuidad de los 

juicios ya iniciados, retirando su naturaleza “extrajudicial” e insertándola como una 

etapa procesal que debe agotarse necesariamente para proseguir con la 

continuidad de la litis; siendo que hasta la dación de la Ley de Conciliación 

Extrajudicial esta figura ha formado parte solamente de la estructura de los juicios, 

sin mayor referencia autónoma. 

A juicio de Arenas (2018) las consecuencias jurídicas  que emanan de la 

inasistencia de la audiencia de conciliación extrajudicial, no solo apareja un efecto 

perjudicial pecuniario que será impuesto a criterio del juez al que no asistió, sino 

también, será un beneficio probatorio al que si concurrió a la audiencia, puesto que, 
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el juez debería aplicar la presunción legal relativa de verdad de hechos, además, el 

futuro demandante una vez agotada la vía extrajudicial, podrá presentar su 

demanda al juez para que esta la califique, cumpliendo los requisitos procesales 

solicitados. 

Para Caycedo, Carrillo, Serrano y Córdoba (2019) a pesar que la naturaleza 

de la conciliación es que sea un acto voluntario por parte de los intervinientes, esta 

cumple un rol importante en los aspectos pre judiciales, dado que, es requisito de 

procedibilidad para garantizar el acceso a la justicia, teniendo en cuenta que estas 

materias sean susceptibles de conciliación.  

Según López y Alvarado (2022) la conciliación debe darse antes de acudir a 

los órganos jurisdiccionales civiles si es que la materia a tratar es materia 

conciliable, al mismo tiempo, se exige la obligatoriedad del agotamiento de esta vía 

como requisito de procedibilidad para poder acceder a la especialidad jurisdiccional 

civil.  

De acuerdo con Vladimirovich, Arrieta, Meza y Dmitriyevich (2021), la 

naturaleza de la conciliación extrajudicial como mecanismo autocompositivo, 

destaca la voluntad de las partes de tratar de resolver el conflicto con el apoyo del 

conciliador como tercero imparcial, a partir de una modificación a la Ley, primero 

debe celebrarse la audiencia de conciliación para acceder a los procesos judiciales, 

no obstante, la inasistencia del demandando no le permitirá poder acceder a la 

reconvención.  

Como opina Torres (2021), para descongestionar los juzgados, la ley invistió 

de jurisdicción y competencia el uso con anterioridad de la actuación del 

agotamiento de la conciliación, es así, actual al margen de la norma y de la Ley, el 

derecho de acceso a la jurisdicción.  

Para los autores como Lechuga (2018), la conciliación extrajudicial 

desempeña un importante papel como soporte de la observancia de los 

compromisos asumidos en el contexto de los conflictos sociales, delicado escenario 

en el que los acuerdos que se toman por las partes intervinientes se ven revestidos 

de muy especial gravedad y en el que resulta imposible pensar siquiera en inasistir 
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a las audiencias convocadas, al margen de las consecuencias procesales mismas, 

por las repercusiones comunitarias que ello implica. 

Según Ramírez y Meroi (2020), la presunción legal relativa de verdad sobre 

los hechos recae favoreciendo a la parte que le asiste el derecho, brindándole 

mayor facilidad probatoria en un inicio ante el juez con el fin de facilitar una victoria 

y trasladando la carga de probar lo contrario a la otra parte, no obstante, esta 

presunción establecida en la ley para que sea tomada en consideración como 

prueba debe acreditarse debidamente en el procedo. 

Para Cevallos (2021), la presunción legal relativa forma parte del contenido 

de la ley, por lo que, este párrafo obliga al juez a considerar como verdadero los 

hechos redactados en el acta siempre que no contradigan la o las pretensiones de 

la demanda y puedan también acreditarse los hechos, por otro lado, la carga de 

desvirtuar la presunción se traslada a la contraparte, con el fin de que no se 

produzcan los efectos jurídicos que la norma prevé. 

Casas (2020), cuando el demandado sea declarado rebelde por el juez, 

recién ahí produciría de forma automática que se aplique la presunción legal relativa 

de verdad sobre los hechos expuestos en el acta de conciliación y en la demanda, 

teniendo en cuenta que tales pretensiones deben ser razonables y verosímiles. 

De acuerdo con Sotomayor (2018), el nivel de carga procesal desmesurado 

que tiene el Poder Judicial hace que los jueces a la hora de calificar la demanda 

sean mayormente más estrictos, siendo así, que se evalúa si es que no existe 

defecto o ausencia de la condición de acción del interés para obrar como lo exige 

el Código de Procedimientos Civiles, por lo que, el juzgador al advertir defecto o 

ausencia del interés para obrar debe declarar de oficio a la hora de calificar la 

demanda como improcedente. 

Como opina Deho (2020), la existencia procedimental del que debe contar el 

demandante para que su demanda sea procedente y posteriormente se tenga 

aptitud para pronunciarse sobre el fondo de la demanda es la causa manifiesta de 

interés para obrar, la cual debe ser calificada "in limine" del proceso, la carencia de 

este interés se sanciona con la improcedencia de las pretensiones en tutela por el 

juez, lo que está establecido como una exigencia de procedencia. 
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Meza, Arrieta y Carrasquilla (2021) cuando el pago de la multa sea a 

consecuencia por inasistencia a la audiencia de conciliación extrajudicial y esta sea 

un requisito de procedibilidad de la demanda, el juez impondrá una multa con los 

valores pecuniarios establecidos en ley, siempre que no se justifique la inasistencia 

de la parte ausente. 

Bajo la línea de análisis Serrano, Santaella y Huertas (2018), precisan que 

la multa no debe resultar desproporcionada y que, para este fin, existe un parámetro 

objetivo establecido que permite la cuantificación de la sanción bajo análisis en 

función al monto de la materia de controversia, lo que permite mantener un 

adecuado correlato entre la finalidad de esta acción coercitiva y los resultados que 

se pretenden obtener. 

Martínez (2021), las partes involucradas en la audiencia de conciliación 

deben recurrir de forma personal o en representación legal, la parte que inconcurrió 

a la audiencia tendrá la oportunidad de justificar su inasistencia, caso contrario el 

conciliador debe concluir el procedimiento conciliatorio levantando el acta de 

inasistencia de una parte a las dos sesiones, la parte que si concurrió puede solicitar 

al juez que se imponga una multa o este actuar de oficio. 

Costaín y Astudillo (2019), el juez debe analizar la sanción pecuniaria que se 

le impondrá a la parte inasistente de la audiencia de conciliación, el cual se verá 

reflejado en la sentencia. 

Torrejón (2018), el procedimiento conciliatorio se realiza de forma obligatoria 

previamente antes de acudir al Poder Judicial cuando versen sobre materias 

conciliables, por ello, el artículo 15 de la Ley de Conciliación determina que si la 

parte invitada inasiste a la audiencia, no podrá estar habilitada para formular una 

probable reconvención en la vía judicial. 

Jiménez (2017), cuando el futuro demandado desee plantear una probable 

reconvención en un proceso judicial civil y este verse en las materias conciliables 

que tengan alcance dentro de la Ley de Conciliación, debe observarse que solo 

será procedente si se concluyó el proceso conciliatorio y no se produjo la conclusión 

de este bajo ningún supuesto mencionado en el artículo 15 de la Ley N°26872. 
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Según Rincón (2013) para entender a la conciliación en sus diferentes 

dimensiones existen diversas teorías que fundamentan su existencia y su 

vinculación con el derecho, por lo que, la teoría del “Trialismo Jurídico”, de la 

conciliación, se desarrolla en tres dimensiones: la sociológica, la que está formada 

por hechos, por posiciones, intereses y pretensiones de los participantes a la 

conciliación el cual el conciliador es el encargado de repartir cada rol para que no 

se vea afectada la audiencia de conciliación, la dimensión normológica, la que está 

constituida por la ley y su reglamento que el conciliador y su centro de conciliación 

deben acatar, en ello como ejemplo se establecerá los conceptos y estructuras del 

acta de conciliación, cuantas clases de actas existe, para qué sirven y cómo se 

incluirán a un proceso judicial en caso de incumplimiento entre otros, y la dimensión 

dikelógica, la cual está compuesta por la justicia, y su función es revisar si las 

dimensiones sociológicas y normológica funcionan de forma correcta juntas. 

Como plantea Amasifuen (2019) Los fundamentos de la Teoría Procesalista, 

sostienen que la naturaleza de la conciliación extrajudicial pertenece a una etapa 

del proceso judicial dado que es un pre requisito de procedibilidad de la demanda 

en la gran mayoría de materias excluyendo la exigibilidad a las materias de familia 

y laboral, lo cual, la hace ver como herramienta procesal obligatoria para el juez y 

para las partes.  

Para Amasifuen (2019) la Teoría Jurisdiccional, señala que los conciliadores 

extrajudiciales también desempeñan  funciones jurisdiccionales, dicha teoría esta 

implementada en las Constituciones de diversos países de Sur América como es 

Argentina y Colombia, que a los particulares les brindan funciones de 

administradores de justicia en condición de conciliadores extrajudiciales 

debidamente registrados con el fin de solucionar controversias, al aceptar tales 

funciones al conciliador le compete un control de legalidad dado que es el 

responsable de la eficacia y nulidades  que produzca el acta de conciliación, no 

obstante a esta acta se le dará mérito ejecutivo para que en caso de incumplirse 

sea ejecutada por la parte afectada. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Según Hernández-Sampieri (2018), el enfoque cualitativo ve la investigación de 

forma progresiva de acuerdo a como el investigador va indagando y recaudando 

información para poder realizar el desarrollo del estudio a interés, el propósito es 

reconstruir la realidad basada en diversos datos cualitativos, estos datos obtenidos 

normalmente consisten en diversas clases de narrativas como documentos, 

imágenes, videos, grabaciones de acuerdo a la necesidad del investigador y las 

técnicas para recabar información como la revisión de documentos, entrevistas, 

entre otros.  

El tipo de enfoque que se utilizó fue el enfoque cualitativo, como plantea 

Sánchez (2019), la recolección de datos en el enfoque cualitativo se dio de una 

serie de documentos necesarios que se orientaron a las categorías las cuales 

fueron materia de análisis, comprensión y explicación mediante la aplicación de 

técnicas y métodos fundamentados en la hermenéutica y fundamentos epistémicos.  

La investigación cualitativa como señala Loayza (2020), se enfoca en el 

conocimiento recogido de los datos, esta recopilación de datos puede ser obtenida 

de textos, conceptos, imágenes, observaciones, fotografías, revisiones de 

documentos, entre otros; la investigación cualitativa indaga el porqué de los hechos, 

no emplea variables discretas puesto que, una de sus técnicas incluye la entrevista 

en profundidad.  

El tipo de investigación que se empleó fue la Investigación Básica, como dice 

Nicomedes(2018), el cual indica que es objeto de recolección de datos fidedignos  

y relevantes sin modificar o alterar los conceptos y teorías ya existentes de la 

realidad de nuestras categorías planteadas, dando  lugar a una mejor comprensión, 

de igual forma se analizó los niveles del tipo de investigación a seguir y se vio cual 

se adaptó mejor a la presente investigación, por ello, se optó por el nivel de la 

Investigación Básica Exploratoria, en el que se recolectó información idónea con el 

propósito de explicar y resolver las interrogativas planteadas utilizando las técnicas 

de documentación y análisis documental en la que se reúne información de diversos 

trabajos como artículos científicos, tesis, investigaciones bibliográficas, libros entre 

otros.  



 
 

13 

 

Gersbach, Sorger & Amon (2018), la investigación, sea básica o aplicada se 

constituye como piedra angular de la labor del desarrollo, ya que debe definir el 

escenario en el que se interactúan. 

El diseño de investigación que se aplicó  fue el de  la Teoría Fundamentada, 

teniendo en cuenta a Zegada (2019), que comenta que esta teoría se basa en los 

datos recolectados para generar un mayor conocimiento, comprensión sobre la 

información ya existente para aplicarla en lo largo de la investigación puesto que al 

inicio de esta investigación se comenzó con un concepto básico de las categorías 

elegidas y a lo largo del desarrollo, recolección de datos y formulación de las 

preguntas se empezó arma el esquema adecuando la investigación a los 

lineamientos exigidos. 

Para Contreras, Páramo y Rojano (2019), la Teoría Fundamentada se sustenta 

en la veracidad científica que se da como resultado de diversos actos de 

observación sistematizados científicos, es decir, parten de las categorías la cual 

son objeto de estudio y que fueron recolectados cuidadosamente para estructurar 

un contenido basado en una realidad existente.  

3.2 . Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Tabla 1: Tabla de categorización  

Categorías y Subcategorías 

CATEGORÍAS SUB CATEGORÍAS 

Categoría 1 

Inasistencia a las 
audiencias de 
Conciliación 
Extrajudicial 

1. La multa como consecuencia legal de la 
inasistencia a la Conciliación Extrajudicial. 
 

2. Instauración de la Presunción Legal 
Relativa de Verdad a favor del solicitante o 
la parte que concurra a la audiencia de 
conciliación. 

Categoría 2 

Procesos judiciales 

1. Imposibilidad de reconvenir en los procesos 
judiciales. 
 

2. Improcedencia de la demanda por falta de 
interés para obrar por inasistencia del 
solicitante. 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

La matriz de categorización se encuentra en el Anexo 1. 
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3.3. Escenario de Estudio 

El presente trabajo de investigación tuvo como escenario los Centros de 

Conciliación Extrajudicial ubicados en la Región de Lima, puesto que al ser la 

capital cuenta con el mayor número de centros de conciliaciones debidamente 

autorizados para su funcionamiento, se cercioró que estos locales reunieran los 

requisitos solicitados por el Ministerio de Justicia para poder garantizar  la calidad 

e idoneidad de la información recaudada por los expertos en materia de conciliación 

extrajudicial, lo cual también están debidamente acreditados por la respectiva 

Resolución Directoral correspondiente, teniendo en cuenta lo antes mencionado 

también se valoró la opinión de los abogados debido a la amplia experiencia 

profesional lo cual será de especial relevancia para la investigación. 

3.4. Participantes 

Los intervinientes que han apoyado la presente investigación mediante sus 

respuestas en las guías de entrevistas corresponden a seis (06) profesionales en 

la carrera de Derecho especializados en el campo de la Conciliación Extrajudicial 

ubicados en Lima y abogados, se espera que la información recaudada mediante 

la presente técnica sea de gran apoyo para los lectores y futuros investigadores. 

Tabla 2: Participantes de la investigación 

N° Apellidos  

y Nombres 

Profesión Años de 

experiencia 

Cargo 

1 Henry 

Encarnación 

Gallardo. 

-Abogado. 

-Conciliador 

Extrajudicial  

y especializado  

en Familia. 

-Capacitador  

en conciliación. 

 

 

- 13 años de 

experiencia. 

-Abogado 

verificador. 

-Capacitador 

Principal en 

ENCARNACIÓN. 

-Docente de la 

Universidad 

Nacional José 

Faustino 

Sánchez Carrión 
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2 Manuel 

Valdivieso 

Lung 

-Abogado. 

-Conciliador 

Extrajudicial. 

-Director de Centro 

de Conciliación 

Inpacto. 

-18 años de 

experiencia 

-Director de 

Centro de 

Conciliación 

Inpacto. 

-Conciliador 

extrajudicial y 

especializado en 

familia. 

3 Marco Antonio 

Encarnación 

Gallardo 

-Abogado 

-Conciliador 

extrajudicial 

especializado  

en familia 

-Director de Centro 

de Conciliación La 

Nación Concilia. 

-5 años. -Director de 

Centro de 

Conciliación La 

Nación Concilia. 

4 Yuriko Isabel 

Uyajara García 

-Abogada. 

-Conciliadora 

extrajudicial 

especializada  

en familia. 

-Directora de Centro 

de Conciliación 

Inpacto. 

-18 años de 

experiencia. 

-Directora de 

Centro de 

Conciliación 

Inpacto. 

--Conciliadora 

extrajudicial 

especializada en 

familia. 

5 Carlos Javier 

Gamarra 

Carreño  

-Abogado. -18 años de 

experiencia. 

-Abogado. 

6 Renan Galindo 

Peralta. 

-Abogado. 

-Docente  

en la Universidad                                     

Garcilaso de la Vega 

-20 años de 

experiencia 

-Abogado. 

-Docente en la 

Universidad                                              

Garcilaso de la 

Vega 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para realizar la presente investigación se utilizó como técnica la entrevista, de 

acuerdo con Useche, Artigas, Queipo y Perozo (2019), para poder recabar 

relevante información por parte de los expertos especializados en las categorías a 

investigar; la técnica de la entrevista es una acción que se puede dar de forma 

presencial o virtual de forma oralizada de acuerdo a la disposición de tiempo y 

herramientas que cuenten los especialistas, esta consiste en extraer información 

determinada, extensa y exhaustiva de las categorías a investigar y además permite 

intercambiar opiniones, para ello los intervinientes serán dos personas, el 

entrevistador y el entrevistado.  

Por otra parte, otra técnica que se utilizó es el análisis documental, por ello para 

Salas, Velastegui, Salas,(2019), el análisis documental se basa en la búsqueda, 

recuperación, análisis, crítica e interpretación de datos conseguidos por diversos 

investigadores en fuentes documentales, estas fuentes podrán ser impresas, 

digitales o audiovisuales, esta técnica permite que el nuevo investigador lea los 

documentos recolectados basados en las categorías de análisis del trabajo de 

investigación y pueda organizar y plasmar la información relevante obtenida de 

estos datos secundarios. 

Con respecto a los instrumentos que se utilizaron, fue la guía de entrevista y la 

guía de análisis documental, Teniendo en cuenta a Del Pozo (2020), el primer 

instrumento estuvo conformado por interrogantes que se basaron en las categorías 

del trabajo y cuya respuesta de los entrevistados fue plasmado; el segundo 

instrumento facilitó la búsqueda de información incorporada basada en fuentes 

fehacientes y confiables, utilizando un alto criterio y análisis para la búsqueda y 

selección de los datos recolectados.  

3.6. Procedimientos  

El presente trabajo de investigación se basó en un enfoque cualitativo, el tipo y 

diseño que se utilizó fue la Investigación Básica, el método de investigación que se 

aplicó es la Teoría Fundamentada, así mismo, cuando se empezó a realizar la 

presente investigación se partió desde la valorización de las categorías del título 

las cuales fueron materia de estudio, siguiendo con la secuencia se identificó y se 

definió la realidad problemática para posteriormente realizar la formulación del 
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problema general y problemas específicos, objetivo general y objetivos específicos, 

de la misma manera, se realizó la revisión de la literatura para poder ahondar en la 

recolección de datos, por otra parte, se entrevistaron a seis profesionales de la 

carrera de Derecho especializados en Conciliación Extrajudicial y abogados, aparte 

de realizar entrevistas como técnica de recolección de datos, también se planteó el 

análisis documental que enriqueció el trabajo y será información importante no solo 

para futuros investigadores, sino también para los ciudadanos que sean futuros 

demandantes o demandados en un juicio en materia civil, litigantes y jueves civiles 

en materias conciliables. 

3.7. Rigor científico  

Dado que el rigor científico se basa en ciertos criterios de validez y calidad de 

investigación, el presente trabajo cualitativo fue supervisado y orientado por los 

asesores de la Universidad lo cual emitieron un juicio imparcial y objetivo, así 

también por los expertos cuando se les hizo llegar la guía de entrevistas, por lo que, 

meticulosamente se buscó información fidedigna que se plasmó en el presente 

trabajo el cual su fin tuvo como objetivo la accesibilidad a todo público y poder 

impartir conocimiento respecto a las categorías y sub categorías elegidas; para 

Olivier (2020), comenta que el rigor de una investigación cualitativa no se puede 

cuantificar ni constatar, sino que debe darse de acuerdo a la plausibilidad de sus 

postulados de acuerdo a como direccione la investigación lo cual será eje del rigor 

cualitativo.  

Con base en Freire (2020), el rigor científico se concretó con la adecuada 

información en la cual se contó con diversas etapas como la planificación, la 

recolección, el procesamiento y análisis, constituyendo así fiabilidad y validez en 

los datos recolectado, el investigador ha debido tener completo dominio sobre el 

tema que ha investigado, así mismo, se aplicó diferentes métodos y 

procesamientos de datos para una adecuada construcción de procesamiento. 

Para Williams, Koltum, Strock y De Suza (2019), el rigor científico es parte 

indispensable del método científico y todos los aspectos que puedan ubicarse en el 

cómo es la metodología, la interpretación y análisis de documentos, los resultados 

entre otros,  por lo que, este sirve como medio para valorar la verdad científica y 

hacer que sea creíble y reconocida mediante la obtención de datos fiables que han 
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sido evidenciados en los resultados de estudios creando credibilidad  en la 

investigación; el rigor científico también se ve reforzado por los diversos debates 

entre expertos que brindan resultados enriquecedores para la investigación. 

De acuerdo con Hofseth (2018), la credibilidad del rigor científico se ve en cada 

parte de la investigación, ninguna de sus partes son excluyentes y deben conversar 

para unificarse y brindar un resultado, es decir, se debe estudiar en conjunto y cada 

parte debe pasar por un rigor para satisfacer los criterio de calidad exigidos en la 

investigación; se debe entender también que el rigor científico es un imperativo 

ético el cual se rigen las investigaciones, para la investigación cualitativa se 

requiere tener estándares de credibilidad, transparencia, coherencia 

epistemológica y relevancia. 

Tabla 3: Tabla de rigor científico  

Validación de Instrumentos. 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

VALIDADOR CARGO CALIFICACIÓN CONDICIÓN 

Dr. Ángel 

Fernando La Torre 

Guerrero 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

 

3 

 

Aceptable 

Mg.  José Antonio 

Reyna Ferreyros  

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

 

3 

 

Aceptable 

Mg. Jorge Frank 

Salazar Chávez 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

 

4 

 

Aceptable 

3.8. Método de análisis de la información   

El proceso de triangulación de datos se dio dentro del mismo método cualitativo, 

por ello, se ha ido triangulando las diversas técnicas de recolección de datos que 

se emplearon, puesto que, estas técnicas han sido orientadas a las mismas 

categorías de estudios, realidad problemática y resultados, para Alzás y Casa 

(2017), la triangulación no solo se basa en el análisis combinado de diferentes 

métodos, también es aplicable para un solo método y las diversas técnicas que 
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utilice, analizando primero los datos recolectados de forma individual y 

posteriormente un análisis conjunto, el cual permitirá tener una mejor perspectiva 

del objetivo de investigación.  

Para Palmet (2020), el método inductivo forma parte de las investigaciones 

donde se consolida estudios de lo particular a lo general para poder llegar a una 

conclusión, la construcción de estos conocimientos parte desde la experiencia 

hacia las ideas abstractas, es decir,  se debe entender como experiencia a todos 

los actos de la persona que ha cultivado en su vida como saberes, pensamientos, 

vivencias y como ideas a teorías y conceptos, de esta manera, este método puede 

establecer un nexo entre las teorías y conceptos recolectados de la investigación 

para llegar a una conclusión. 

Según Andrade, Alejo y Armendariz (2018), al método inductivo se le conoce 

por utilizar procedimientos que versen de lo particular a conclusiones generales, es 

decir, el método inductivo partirá de premisas o inferencias para llegar a una 

conclusión especifica. 

3.9. Aspectos éticos 

Respecto a los aspectos éticos, la presente investigación se desarrolló de acuerdo 

a la Resolución de Consejo Universitario N°200-2018/UCV  que aprueba diversas 

líneas de investigación de las carreras profesionales de pregrado, también se 

consideró la Resolución de Consejo Universitario N° 0262-2020/UCV (Código de 

Ética en Investigación), que como fin es fomentar la honestidad, tener exigentes 

estándares de rigor científico, respetar la propiedad intelectual de otros 

investigadores y autores, además, se siguió de forma rigurosa los lineamientos 

planteados en la Resolución de Vicerrectorado de Investigación N°062-2023-VI-

UCV, que indica la estructura de los trabajos de investigación y la utilización de las 

normas APA. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

De acuerdo con el tema de investigación planteado y utilizando diversos  

instrumentos de recolección de datos los cuales fueron la guía de entrevista y la 

guía de análisis documental se pudo recoger y analizar los resultados obtenidos, 

por lo que, se obtuvo respuestas de las interrogantes planteadas en la guía de 
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entrevista por parte de los participantes y, asimismo, respecto a la guía de análisis 

documental, se pudo recoger información de la misma forma, la cual se consideró 

la Ley de Conciliación Extrajudicial, el Código Procesal Civil, casaciones, 

expediente y articulo científico. 

De acuerdo al Objetivo General de la investigación: Determinar las 

consecuencias legales que trae en los procesos judiciales la inasistencia a las 

audiencias de conciliación extrajudicial, Lima, 2023, se abordaron las siguientes 

preguntas:  

1.En su opinión, ¿cuáles considera usted que son las consecuencias 

establecidas legalmente para los casos en los que se inasista a las audiencias 

de conciliación extrajudicial?  

Henry Encarnación (2023) y Marco Encarnación (2023), consideran que existen tres 

tipos de consecuencias establecidas en el artículo 15 de la Ley de Conciliación 

Extrajudicial, propiamente señalan la presunción legal relativa de verdad a favor de 

la parte que si asistió, la imposibilidad de reconvenir y por último la imposición de 

la multa por parte del juez, el cual no debe ser menor de 2 ni mayor a 10 URP, 

además, la imposición de estas consecuencias debería verse como un asunto 

positivo para las partes, dado que debe tomarse como un mecanismo inducido, el 

cual induce a las partes del conflicto a que concilien previo al proceso judicial y 

puedan resolver la controversia que los trae. 

Gamarra (2023), señala que la mayor consecuencia seria la improcedencia de 

la demanda por no asistir a la audiencia de conciliación, lo cual, en algunos 

procesos es facultativo, pero en los que la ley exige serian obligatorios, además, es 

un procedimiento que uno debe hacer antes de presentar la demanda para poder 

acceder al proceso judicial. 

Valdivieso (2023), menciona que existen dos consecuencias básicamente 

importantes lo cual es señalado en la Ley de Conciliación, la primera es la 

presunción legal relativa de verdad que le asiste al que si asistió a la audiencia de 

conciliación y en segundo lugar es una multa que va entre 2 a 10 URP que se será 

impuesta por el juez. 
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Galindo (2023), alega que estas consecuencias son requisitos adicionales que 

le imponen a las partes para poder acceder al proceso judicial, la ley no brinda 

incentivo alguno y opina que estos requisitos no son muy bien aceptados en la 

sociedad, no obstante, para él, la principal consecuencia seria la imposibilidad de 

presentar una probable reconvención en el proceso judicial. 

Uyajara (2023), comenta que existen tres consecuencias fundamentales, la primera 

es la improcedencia de la demanda, que va a afectar al solicitante, la segunda es 

la imposición de la multa que se le solicita al juez que imponga a la parte inasistente 

del proceso conciliatorio y la tercera es la presunción legal relativa de verdad, el 

cual, debe entenderse como la presunción de verdad de los hechos manifestados 

en la petición de conciliación. 

2. De acuerdo a su experiencia ¿Por qué es importante que los jueces 

apliquen el principio de verdad relativa de los hechos a favor del que sí asistió 

a la audiencia de conciliación? 

Henry Encarnación (2023) y Uyajara (2023), es un derecho que le asiste a la parte 

que sí asistió, por lo que, cuando la controversia vaya a la vía judicial el juez deberá 

presumir como verdad los hechos que la parte interesada plasmó en la solicitud de 

conciliación y en la demanda, por lo que, el hecho de que uno no asista a la 

audiencia de conciliación acepta la versión de la parte asistente, lo cual, será 

acreditada con el acta de inasistencia de una parte que se adjunta en la demanda. 

Gamarra (2023) y Valdivieso (2023), es importante esta presunción relativa, 

dado que, los que asisten han demostrado tener interés en el conflicto, que tienen 

la intención de llegar a arribar algún acuerdo actuando de buena fe, no obstante, al 

no tener un comportamiento idóneo la parte inasistente no se le puede considerar 

esta presunción, que solo le asiste a la parte que si asistió, como una consideración 

del juez. 

Marco Encarnación (2023) y Galindo (2023), esta presunción podría ser 

efectiva en el caso que en la vía judicial se declare rebelde al demandando, también 

podría tomarse cuando falten medios probatorios o estos sean insuficientes para la 

parte que si asistió y tomando en cuenta que en la rebeldía el demandado no ejerce 
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defesa alguna la presunción relativa de verdad tendría mayor relevancia y fuerza 

en el proceso el acta de conciliación. 

3.En virtud a su experiencia. ¿de qué manera las sanciones establecidas en 

la Ley N°26872 que regula las inasistencias a las audiencias de conciliación 

promueven la participación frente a este mecanismo de solución de 

controversias? 

Henry Encarnación (2023) y Marco Encarnación (2023), la Ley de Conciliación con 

el pasar del tiempo ha ido modificándose y progresando de forma satisfactoria, lo 

cual esto influye en la nueva generación de profesionales, y dado estos 

acontecimientos se puede deducir que es importante asistir a la audiencia de 

conciliación para no perder puntos en el futuro proceso judicial puesto que, de eso 

se trata las sanciones establecidas en la ley, por lo que, se considera que estas 

medidas si influyen para que se tome en cuenta asistir a una conciliación, no 

obstante, aún se aprecia un desconocimiento en una gran cantidad de 

profesionales y sobre todo jueces que no aplican la norma.  

Gamarra (2023) y Uyajara (2023), comentan que la asistencia a la audiencia 

de conciliación dependerá mucho de la materia que se desee conciliar para que 

esta tenga éxito, teniéndose en cuenta que el éxito de la conciliación, por lo menos 

en otras materias como la de familia, las partes van de forma voluntaria y muchas 

veces sin saber estas consecuencias, no obstante, en  materia civiles se ve muy 

poco que los participantes tengan conocimiento de estas sanciones o si es que 

llevan asesores, estos le comentan que asistan para no verse perjudicados a futuro. 

Galindo (2023), estas sanciones establecidas no promueven la asistencia a 

un procedimiento conciliatorio, al no verse perjudicados de manera real no les 

genera ningún incentivo relevante para asistir a un centro de conciliación. 

Valdivieso (2023) y Marco Encarnación (2023), este artículo fue creado con 

el fin de descongestionar la carga procesal en los juzgados, no obstante, estas 

sanciones no son efectivas en realidad, dado que, teniendo en cuentan que las 

multas por lo menos en Lima los jueces no lo aplican de oficio sino a solicitud de 

parte, pero, una mayor cantidad de jueces en provincia si la aplican de oficio, 

entonces,  una gran parte de jueces no aplican estas sanciones porque desconocen 
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la normativa o no desean, el panorama cambia la importancia de este artículo 

porque a las partes que inasisten no les va afectar asistir o no inasistir, pero, a pesar 

de no ser obligatorio agotar la vía  conciliatoria en materia de familia,  existe un gran 

porcentaje de éxito en esta materia. 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la guía de análisis documental 

titulada "Ley de Conciliación Extrajudicial N°26872, articulo 6 y 15". 

La Ley de Conciliación Extrajudicial regula las sanciones por inasistencia de parte 

en dos artículos, el 6 y el 15 por lo que, en ese orden se hace el análisis para la 

presente investigación. 

El artículo 6 a inicios comenta que es indispensable que el futuro 

demandante de forma previa a interponer su demanda debe solicitar audiencia de 

conciliación y concurrir a ella con el fin de solucionar su controversia por esa vía, 

que es la de la conciliación y voluntariedad, por lo que, en caso no se llegara a un 

acuerdo o la otra parte inasista, el futuro demandante podrá ir a la siguiente etapa 

que es la vía judicial para obtener tutela jurisdiccional,  no obstante, si el futuro 

demandante no solicita o si solicita y no asiste a su propia audiencia de conciliación 

y este desea ir a la vía judicial omitiendo este paso, el juez a la hora de calificar la 

demanda deberá declararla como improcedente por causa manifiesta de interés 

para obrar, por lo que, se debe entender que este artículo aplica para las materias 

conciliables y que antes de acudir a la vía judicial existen otras formas alternas de 

solución de controversias como es la conciliación, por lo que, el juez mediante la 

ausencia del acta de conciliación en el anexo de la demanda observará la conducta 

del actor y su falta interés en tutelar su derecho vulnerado o insatisfecho, por lo 

que, debe actuar de acuerdo a ley y calificarla como improcedente. 

El artículo 15 expresa las demás sanciones establecidas a causa de 

inasistencia a la audiencia de conciliación, el primer párrafo nos habla sobre la 

imposibilidad de una probable reconvención en dos supuestos, el inciso 

d)inasistencia de la parte a las dos sesiones y el inciso f)decisión debidamente 

motivada del conciliador en audiencia efectiva, por lo tanto, tratándose de esos 

supuestos se advierte que la probable reconvención no será admitida por el juez si 

es que no cumple este requisito esencial; el segundo párrafo de este artículo 
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dependerá mucho de cómo se vea, puesto que para la parte que si asistió a la 

audiencia de conciliación le servirá como una herramienta a favor, ya que, una vez 

se produzca el proceso judicial las pretensiones plasmadas en el acta de 

conciliación debería ser consideradas como verdad por el juez hasta que la parte 

contraria mediante los medios de pruebas lo descarte, por ello, la instauración de 

presunción legal relativa de los hechos beneficiará al demandante, por otro lado, la 

ley nos comenta que este mismo beneficio recaerá también en el demandado que 

haya plasmado sus pretensiones en la probable reconvención; y por último, ante la 

omisión de cumplir un procedimiento procesal en materias conciliables, el juez debe 

imponer una multa que oscilaran desde las 2 hasta las 10 URP, el cual será en 

beneficio del Estado. 

Según resultados obtenidos de la guía de análisis documental titulada 

"Código Procesal Civil, artículo 427 inciso 2 y 445". 

El Código de Procedimientos Civiles en su cuerpo normativo regula como parte de 

procedimiento para poder acudir a los diversos órganos jurisdiccionales ciertos 

presupuestos procesales y condiciones de acción, en la cual, hace mención al 

artículo 427, inciso 2 sobre la improcedencia de la demanda cuando el demandante 

carezca "manifiestamente de interés para obrar", es decir, el juez con razón 

justificada la declarará improcedente  y ejerciendo debidamente su  facultad al 

encontrar ausencia de uno de los requisitos de la demanda por carecer 

manifiestamente interés para obrar , por lo que, de forma posterior tampoco podrá 

pronunciarse sobre el fondo de la o las pretensiones contenidas en la demanda por 

ver que se omite un elemento de las condiciones de acción, en este caso, es el 

interés para obrar. 

Con respecto al artículo 445, que comenta sobre la reconvención, es 

indispensable que el demandado que desee realizar una probable reconvención 

haya asistido a la audiencia de conciliación y, además, en la misma audiencia haber 

planteado su o sus pretensiones de reconvenir las cuales serán fijadas en el acta 

que serán anexadas a su reconvención futura. 
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Objetivo General Determinar las consecuencias legales 

que trae en los procesos judiciales la 

inasistencia a las audiencias de 

conciliación extrajudicial, Lima, 2023 

Supuesto General Existen diversas consecuencias 

legales por inasistir a las audiencias de 

conciliación extrajudicial aplicadas en 

los procesos legales claramente 

expresadas en la Ley de Conciliación 

Extrajudicial y el Código de 

Procedimientos Civiles. 

 

De la discusión, obtenida por medio del análisis de las respuestas expresadas 

en la Guía de Entrevista, de las preguntas 1-2-3. 

Henry Encarnación (2023), Gamarra (2023), Valdivieso (2023), Marco Encarnación 

(2023), Galindo (2023) y Uyajara (2023),  determinaron por unanimidad que las 

consecuencias establecidas en la Ley de Conciliación si repercute de forma directa 

a las partes del futuro proceso judicial, no obstante se mencionó también que a 

pesar de ser un mecanismo que tiene ya buen tiempo establecido en el Perú, aun 

no se ha logrado instituir como se quisiera, sobre todo en materia civil, por lo que, 

se debería fomentar más no solo a los administrados, sino también a los jueces y 

a los abogados, que son figuras influyentes en nuestra sociedad litigiosa. 

A respecto con la discusión obtenida a través de la Guía de Análisis 

Documental mediante la fuente documental "Ley de Conciliación Extrajudicial 

N°26872, artículo 6 y 15". 

La presente ley señala como consecuencia de la inasistencia a la audiencia de 

conciliación la improcedencia de la demanda para el futuro demandante, la 

imposibilidad de una probable reconvención, una multa y la presunción legal relativa 

de verdad. 

El artículo 6 expresa que es improcedente la demanda por causa manifiesta 

de interés para obrar y por lo tanto el juez debe calificarla como improcedente, dicho 
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esto, este artículo impulsa a la parte interesada a ir al proceso conciliatorio, sino, 

no podrá acudir a la siguiente vía que es la judicial a resolver su controversia, no 

obstante, para poder entender por qué el legislador puso esta condicionante de 

acción (el interés para obrar) hay que tener en cuenta que este artículo solo aplica 

para las materias conciliables descritas en la norma y se hizo bajo la premisa que 

el futuro demandante tome conciencia que existen otras formas de cómo resolver 

de forma pacífica y rápida su conflicto sin aumentar la carga procesal en los 

juzgados, por otro lado, también se buscó que el juez, director del proceso, apoye 

a fomentar esta institución aplicando lo que dice el artículo y dándole herramientas 

que justifiquen su actuar para poder institucionalizar a este mecanismo que es de 

interés nacional. 

Concerniente al artículo 15, cuando se incorporaron estas sanciones se hizo 

analizando el número de porcentaje que acudían voluntariamente a conciliar, lo 

cual, como respuesta no fue lo que se esperaba, por ende, deduciendo que no sería 

fácil que los ciudadanos se adapten a este "nuevo" mecanismo, se introdujeron 3 

consecuencias de que son; la improcedencia de la reconvención, el cual impulsa al 

futuro demandado a asistir a la invitación a conciliar y a presentar su probable 

reconvención si es que tiene pensado reconvenir a futuro; la instauración de la 

presunción legal relativa de los hechos, que será a favor de la parte que si asistió y 

es de gran utilidad para aquellos que poseen pocos medios de pruebas y por último 

la multa, que su fin es desmotivar conductas contrarias a lo que manda la ley. 

Con referencia a la discusión obtenida a través de la Guía de Análisis 

Documental mediante la fuente documental "Código Procesal Civil artículo 

427 y 445”. 

Nuestro ordenamiento procesal ha impuesto en el artículo 427 las causales de 

improcedencia de la demanda, la cual, el inciso 2 expresa que si el demandante 

carece manifiestamente de interés para obrar, será improcedente, este hecho se 

da porque el juez a la hora de calificar la demanda primero tiene que validar la 

relación jurídico procesal, así como, emitir juicio sobre los presupuestos procesales 

y las condiciones de acción, pero que pasa cuando el futuro demandante omite 

conciliar una materia conciliable y va a interponer su demanda a la vía judicial, esta 

demanda no podrá ser admitida por improcedencia, porque existe un 
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incumplimiento de un requisito procesal, que el interés para obrar, por lo que, de 

forma posterior, el juez no puede saltarse pasos e ir y pronunciarse sobre fondo, 

primero, como se expresó, debe de ver que se cumpla lo antes dicho. 

La reconvención propiamente dicha debe entenderse como una acción 

independiente, en la cual el actor plantea nuevas pretensiones frente a la demanda 

y debe entenderse que estas nuevas pretensiones no deben de ser incompatibles 

con esta, asimismo, existen requisitos para su procedibilidad el cual, el artículo 445 

del Código Procesal Civil, hace referencia, sobre todo el último párrafo, que  

expresa, cuando la pretensión reconvenida sea materia conciliable, está sujeta a la 

asistencia de la audiencia de conciliación y además, en el acta conste la descripción 

de la o las pretensiones de la probable reconvención, el cual, deberá ser anexada 

de forma obligatoria para que sea procedente la demandan reconvencional. 

Al respecto, de la discusión del análisis realizado a las fuentes incorporadas 

en el marco teórico. 

Esis (2019) en su artículo científico titulado "El modelo legal de conciliación y 

mediación en Brasil" se concluye que, en el año de 1824, Brasil consideraba a la 

figura de la conciliación en un rango constitucional, y que la inasistencia a la 

audiencia afectaba el acceso al proceso judicial, por lo que, era obligatorio que las 

partes agoten esta vía extrajudicial si querían amparar su derecho en la siguiente 

etapa. 

Goñas (2020) en su tesis titulada "La Conciliación Extrajudicial y su 

aplicación en la ciudad de Tarapoto en el año 2021" concluye que en unas de 

nuestras primeras constituciones, para ser exactos, la Constitución del año 1823, 

la institución de la conciliación extrajudicial tenía rango constitucional y que era 

obligación de los jueces hacer cumplir lo que decía el artículo 120, el cual 

comentaba que las partes debían conciliar ante el juez de paz y que habiendo sido 

fallida esta conciliación recién podrían entablar la demanda o sino, entablar 

procesos penales de delitos leves como injuria y otros menores. 

 Siguiendo con el primer Objetivo Específico 1 de la investigación: Analizar 

cuáles serían las consecuencias de las inasistencias en la conciliación extrajudicial 
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que se podrían aplicar de oficio por parte del juez, Lima, 2023, se abordaron las 

siguientes preguntas:  

4.Segun su experiencia, ¿usted es conocedor de la aplicación de multas de 

oficio por inasistir a las audiencias de conciliación en sede judicial?, de ser 

el caso ¿usted sabe con qué frecuencia se aplican las multas a los insistentes 

a las audiencias de conciliación en sede judicial? 

Henry Encarnación (2023), Marco Encarnación (2023) y Uyajara (2023), comentan 

que las multas se están haciendo más frecuentes por inasistencia a la audiencia de 

conciliación, aunque se recomienda que en otrosí se solicite al juez que multe en 

aplicación del artículo 15 de la Ley 26872, a veces, cuando se solicita los jueces 

quedan sorprendidos porque lo ven novedoso a pesar que ya lleva tiempo su 

regulación. 

Gamarra (2023) y Galindo (2023), opina que muy pocos jueces multen, se 

ha visto que multen por materia laboral, alguna renuencia, mandato judicial de otra 

naturaleza, pero por inasistencia a conciliar no ponen multa los jueces. 

Valdivieso (2023), las multas por oficio no aplican los jueces, hay que 

solicitarles que multen al actor inasistente y cabe resaltar que esta multa va para el 

Estado. 

5.En su opinión ¿cuáles considera usted que serían las consecuencias de las 

inasistencias en la conciliación extrajudicial que se podría aplicar de oficio 

por parte del juez?  

Henry Encarnación (2023), Valdivieso (2023) y Marco Encarnación (2023), sería 

ideal que las consecuencias se aplicaran de oficio pero en la práctica, muchas 

veces por el desconocimiento de los jueces no lo aplican, incluso los abogados ni 

lo solicitan, pero de los tres supuestos que el juez puede aplicar de oficio es la multa 

y la presunción legal relativa de verdad, porque el juez debe presumir que lo que 

se expuso en el acta es cierto, entonces, ambos aspectos son los que mayormente 

el juez puede colocar de oficio, otro lado, también están las propuestas de probable 

reconvención que el invitado debe abordar en el proceso conciliatorio, lo cual se da 

también con frecuencia. 
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Gamarra (2023) y Uyajara (2023), la que más se podría aplicar de oficio seria 

la improcedencia de la demanda a la hora que el juez la califique, no obstante, sería 

bueno que se amplie las materias conciliables para que ayude de mejor forma al 

descongestionamiento judicial. 

Galindo (2023), en realidad no existen consecuencias, pero si hubiera, la que 

más he visto es sobre la imposibilidad de reconvenir, esto afecta a la parte que 

desea contradecir la demanda. 

6. Según sus conocimientos, ¿al no poder presentar la demanda por falta de 

interés para obrar por no agotar la vía conciliatoria vulnera el derecho a la 

tutela jurisdiccional? ¿por qué? 

Henry Encarnación (2023), Gamarra (2023), Valdivieso (2023), Marco 

Encarnación (2023), Galindo (2023) y Uyajara (2023),  consideran que no vulnera 

la tutela jurisdiccional efectiva, porque simplemente es un requisito que la misma 

Ley ordena para la procedencia de la demanda, lo único que tiene que hacer el 

futuro demandante es cumplir la ley, porque si sabiendo que para demandar hay 

que conciliar en un centro de conciliación  y es rechazada por falta de interés para 

obrar no se vulnera la tutela jurisdiccional efectiva, solo el Poder Judicial comenta 

que puedes recurrir a la vía judicial pero primero cumple el requisito, dicho esto, 

hay que tener en cuenta que la conciliación es un mecanismo inducido desde el 

año 2001, es decir, que su obligatoriedad solo aplica a ciertas materias que son 

conciliables, no obstante, acceder a la conciliación es acceder a la justicia, incluso, 

una justicia más rápida, más económica y más segura que el Poder Judicial. 

Según resultados obtenidos de la guía de análisis documental titulada "Corte 

Suprema de Justicia de la República Sala Civil Transitoria / Casación 2816-

2016, Ica / Interdicto de Retener". 

En la Casación N°2816-2016, Ica,  el juez de segunda instancia revoca lo declarado 

y reformándola declara nulo todo lo actuado por invalidez de la relación jurídica 

procesal y por  ende  improcedente, es decir, que existe una omisión o ausencia de 

un elemento de procedibilidad en la primera etapa que es la calificación de la 

demanda, por lo que, la sala revisora, percatándose que no se cumplieron con las 

exigencias procesales para admitir la demanda en la materia conciliable de 
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Interdicto de Retener, decide declarar improcedente sosteniendo que al momento 

de postulación de la demanda de objeto de libre disposición (interdicto de retener)  

debió seguir los procedimientos estipulados en la Ley de Conciliación, artículo 6, 

por lo que, incumplir esta ley conlleva consecuencias desfavorecedoras cuando el 

fin es tutelar un derecho ante el órgano jurisdiccional. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la guía de análisis documental 

titulada “Corte Suprema de Justicia de la República Sala Civil Permanente / 

Casación N° 236 – 2018, Tumbes/ Otorgamiento de escritura pública”. 

La siguiente Casación N°2036-2018-Tumbes, que versa sobre otorgamiento de 

escritura pública, la cual es un derecho disponible de las partes y que puede 

llevarse por la vía extrajudicial tal lo indica  el artículo 7 de la Ley de Conciliación 

como materia conciliable, no obstante, como se dijo, al ser una materia conciliable 

el actor tiene la obligación de pasar primero por un procedimiento conciliatorio y 

agotar esta vía, por lo que, la ausencia de este primer paso sería una actitud 

contraria a la misma ley que en su artículo 6 expresa claramente los pasos a seguir 

para que el derecho violentado sea protegido por otra vía como la judicial si esta no 

fue satisfecho por la vía conciliatoria, caso contrario, el juez, dentro de su 

competencia y al no poder validar que se cumplieron todas las condiciones de 

acción (ausencia de la falta manifiesta de interés para obrar) debe de calificar como 

improcedente la demanda. 

Objetivo Específico 1 Analizar cuáles serían las 

consecuencias de las inasistencias en 

la conciliación extrajudicial que se 

podrían aplicar de oficio por parte del 

juez, Lima, 2023. 

Supuesto Específico 1 La Ley N°26872 de forma expresa 

comenta que todas las consecuencias 

son aplicables de oficio, no obstante, 

las más recurrentes son las multas, la 

improcedencia de la demanda y la 

presunción legal relativa de verdad. 
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De la discusión, obtenida por medio del objetivo específico 1 del análisis de 

las respuestas expresadas en la Guía de Entrevista de las preguntas 4-5-6. 

Henry Encarnación (2023), Marco Encarnación (2023),Valdivieso (2023) y Uyajara 

(2023), concluyeron que tanto los litigantes como los jueces tienen más 

conocimiento y conciencia sobre ciertas causales de sanción que acarrea la 

inasistencia al proceso conciliatorio cuando se exige su obligatoriedad, no obstante, 

es una ley que a pesar que ya cuenta con años en el Perú, aun no se ha inducido 

como se debería, por lo que, los litigantes tienen la obligación de solicitarlo y los 

magistrados la obligación de imponerlo de oficio si no se solicita. 

Por otro lado, Gamarra (2023) y Uyajara (2023) opinaron que es cierto que 

aun estas sanciones son casi desconocidas por los jueces, pero que se debería 

instruir a estos, ya que es muy frecuente que los jueces apliquen multas en otros 

tipos de procesos que ya son "conocidos" y no es dable que no apliquen lo que la 

ley manda en su artículo 15. 

De otro modo, de forma mayoritaria opinaron que estas sanciones no 

vulneran el derecho a la tutela efectiva dado que al ser un requisito procedimental 

como el 425,426, debería cumplirse tal cual, y que, su incumplimiento es claro que 

sería perjudicial mas no sería vulneratorio, dado que, pueden cumplir y realizar este 

requisito y luego ir a la vía judicial. 

Asimismo, con los resultados de la discusión obtenida a través de la Guía de 

Análisis Documental mediante la fuente documental "Corte Suprema de 

Justicia de la República Sala Civil Transitoria / Casación 2816-2016, Ica / 

Interdicto de Retener”. 

La declaración liminar de improcedencia de la demanda dada por el juez es 

totalmente legal y dentro de sus facultades al ver que no se cumplen los requisitos 

establecidos de procedencia por el Código de Procedimientos Civiles, artículo 427 

y por la Ley N°26872, artículo 6, por lo que, al no poder verificar  el establecimiento 

de la relación jurídica en su demanda y emitir su juicio sobre la procedibilidad por 

la ausencia de interés para obrar, el juez debe de proceder a calificarla como 

improcedente. 
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Asimismo, con los resultados de la discusión obtenida a través de la Guía de 

Análisis Documental mediante la fuente documental " Corte Suprema de 

Justicia de la República Sala Civil Permanente / Casación N° 236 –2018, 

Tumbes/ Otorgamiento de escritura pública”. 

Cuando se trate de demandar sobre materias conciliables, como es el caso de la 

presente Casación N°236-2018, Tumbes,  el recurrente a la hora de demandar debe 

anexar en la demanda la copia certificada del acta de conciliación , en la que 

estarán plasmadas todas las pretensiones que desea solucionar; el Otorgamiento 

de Escritura Pública al ser una materia conciliable está sujeta a dicho procedimiento 

de procedencia, por lo que, el juez, al ver la falta de este acto procedimental, al 

momento de declarar la demanda debe calificarla como improcedente por causa 

manifiesta de interés para obrar, tal como lo manda la Ley N°26872, dado que, 

dicho actor no solicito ni concurrió a su propia audiencia respectiva. 

En conclusión, al respecto de la discusión del análisis realizado a las fuentes 

incorporadas en el marco teórico. Vladimirovich, Arrieta, Meza y Dmitriyevich 

(2021), en su artículo científico titulado "Alternative Dispute Resolution Mechanisms 

in Colombia and Russia: Conciliation and Mediation" determinaron que la 

conciliación al tener naturaleza autocompositiva se centra en la voluntad de las 

partes en querer resolver el conflicto que los aqueja con el apoyo del tercero 

imparcial, no obstante, si no se da dicho acuerdo de parte pueden ir a solucionar 

por otra vía dicha materia, lo que, si optaran por este siguiente paso, es 

condicionante y obligatorio para la procedencia de la demanda o probable 

reconvención asistir al procedimiento conciliatorio. 

Chanduví y Gálvez (2020), en su libro titulado "Cortes de Cádiz y 

constitucionalismo peruano" determinaron que la institución de la conciliación, es 

una figura antigua que acarrea desde los inicios como patria independiente y que 

esta tuvo en aquella época, remontándonos al año 1828 una gran importancia, 

puesto que, tenía jerarquía de orden constitucional, y que, obligatoriamente 

regulaba la procedibilidad para demandar civilmente y delitos leves, de manera, que 

en aquella era los encargados de impartir justicia por ambas vías, la conciliatoria y 

la judicial, eran los Jueces de Paz, quienes ejercían función conciliatoria con el fin 

de no congestionar la vía judicial. 
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Siguiendo con el segundo Objetivo Específico 2 de la investigación: 

Describir cuáles son las variables de sanción con las que cuenta el juez para aplicar 

a la parte que no asistió a las audiencias de conciliación extrajudicial, Lima, 2023, 

se abordaron las siguientes preguntas: 

7. En atención a su experiencia, ¿la limitación a interponer una reconvención 

que afecta a la parte que no asiste a las audiencias de conciliación representa 

un recorte efectivo al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva? 

Henry Encarnación (2023), Gamarra (2023), Valdivieso (2023), Marco Encarnación 

(2023), Galindo (2023) y Uyajara (2023), se considera de forma unánime que no 

representa un recorte a la tutela jurisdiccional efectiva, dado que es una obligación 

legal que te obliga a conciliar previamente, pero si no lograste asistir a ambas 

audiencias del proceso conciliatorio por diversos motivos, puedes cambiar la 

estrategia legal, es decir, no vas a reconvenir, pero en un proceso nuevo puedes 

plantear tus pretensiones, y tendrás que seguir los pasos procedimentales para 

poder acceder a la vía judicial. 

8.De acuerdo a su criterio, ¿corresponde que se sancione a la parte que 

inasiste a las audiencias en la conciliación extrajudicial afectando sus 

derechos en el proceso judicial futuro? ¿por qué? 

Henry Encarnación (2023), Valdivieso (2023) y Uyajara (2023), es importante que 

se les sancione, pero que estas sanciones sean reales para que causen el impacto 

que se desea, sino, no serían efectivas, por otra parte, se logra fomentar y que se 

entienda que conciliar es un camino previo, es un camino que las partes deben 

seguir no solo porque es parte de un procedimiento, sino, porque es un camino más 

civilizado, donde gran parte de la solución la tienen las partes, asimismo, se le 

brinda fuerza a este mecanismo autocompositivo y de forma progresiva vamos 

quitando ese chip litigioso que tiene la sociedad el cual es que sea el juez quien 

resuelva sus controversias, de igual forma, se podría implementar a la hora del 

monologo incluir estas consecuencias y no solo los principios o su beneficios, 

porque las partes desconocen sus consecuencias, no saben. 

Gamarra (2023) y Galindo (2023), no corresponde sancionar a las partes,  ya 

de por si el proceso judicial es nuestro país es una tortura, porque demanda gastos 
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y tiempo, además, en nuestra sociedad no existe una cultura de conciliación, el 

ciudadano promedio no toma en serio los procesos conciliatorios ya que son 

"facultativos", no se ha extendido la idea de que hay que asistir al proceso 

conciliatorio, porque si no vas tendrás consecuencias, por ende, en total de generar 

un inventivo lo hace más gravoso porque le da a entender que limita su derecho y 

lo hace más costos, equiparablemente, también se sabe que el juez será el 

evaluador de su conducta y las pruebas que se presenten en el juicio, como se 

sabe, el juez  creara su propia convicción basada en las pruebas presentadas  y 

determinará en la sentencia a quien le asiste el derecho, por lo que, se debe 

entender a la conciliación como un paso para llegar al proceso judicial. 

Marco Encarnación (2023), al respecto a este tema existen posiciones a 

favor y en contra, hay quienes comentan que no debe ser obligatorio ya que 

únicamente es solo "un trámite" y por ello sancionar es innecesario, pero existen 

quienes si están a favor  y señalan que estas sanciones están bien establecidas en 

la ley y debería de aplicarse con mayor rigurosidad, ahora, desde mi punto de vista 

mixto, creo que es importante pero por ejemplo se podría obviar lo de la probable 

reconvención, porque si afecta o no, dependerá mucho si es que desea realizar  

una reconvención a futuro, y si, como se expresó, no asiste,  no afecta, porque se 

puede iniciar un nuevo proceso. 

9. Según sus conocimientos ¿Cuáles son los supuestos de sanción de los 

cuáles inciden mayormente las partes por las inasistencias a las audiencias 

de conciliación? 

Henry Encarnación (2023), Marco Encarnación (2023) y Uyajara (2023) , el 

supuesto más frecuente seria la multa, la norma no especifica en que materia 

conciliable se podría imponer, por lo que, se debe entender que en todas podemos 

solicitar al juez que imponga una multa si este no lo hace de oficio, con respecto a 

la improcedencia de probable reconvención, se podría considerar una sanción a 

medias, dado que no aplicaría para ciertos procesos o intereses, es decir, si una 

persona su estrategia legal es no contestar la demanda y seguir solo el juicio para 

dilatar, genial, no  asiste, o en todo caso, podría iniciarse como una demanda nueva 

y con respecto a los procesos, solo aplica para los procesos largos, de mayor 

cuantía, estamos hablando de procesos de conocimiento y abreviado, aquí si se 
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podría aplicar la sanción de improcedencia de la reconvención y de acuerdo a la 

presunción relativa podría aplicarse en procesos donde las pruebas sean 

insuficientes y solicito al juez que crea mi posición, pero se derrumbaría con las 

pruebas de la otra parte presentadas en el proceso. 

Gamarra (2023), dentro del proceso serían las multas, esta sanción seria con 

la que el juez podría optar para sancionar, en otro orden de ideas, la improcedencia 

de la demanda más es un requisito procedimental que una sanción.   

Valdivieso (2023), considero que serían las multas, estas serían más 

factibles de imponerse, porque, la imposibilidad de reconvenir o la presunción legal 

relativa, como es relativa, ambas son susceptibles a análisis. 

Galindo (2023), el supuesto más importante y viable seria la imposibilidad de 

reconvenir, de presentar una demanda reconvencional, pero, si la estrategia del 

futuro demandado no es reconvenir y solo defenderse, esta sanción no le causaría 

efecto alguno, dado que no le generaría ningún perjuicio y de igual forma, es 

subsanable, porque podría presentar una nueva demanda, por otro lado, la 

presunción legal relativa  más que sanción podría ser un beneficio porque el juez 

podría resolver sobre las pretensiones del acta de conciliación. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la guía de análisis documental 

titulada “Poder Judicial / Sentencia de vista emitida por la Quinta Sala Civil 

de la Corte Superior de Justicia / Exp.16508-2015-0, Lima / Desalojo”. 

El presente expediente versa sobre la imposición de la multa por parte del juez, el 

cual la demandada al haber sido debidamente notificada en las dos sesiones no 

acudió a la audiencia conciliatoria, por lo que, el juez ordenó imponer a la 

demandada una multa equivalente a 2 URP, basándose bajo los criterios del último 

párrafo del artículo 15 de la Ley N°26872, sanción impuesta por la conducta 

inadecuada de la actora al no concurrir al citado procedimiento conciliatorio. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la guía de análisis documental 

titulada “La Conciliación Extrajudicial pospandémica en el Perú” de los 

autores Garcia,F. y Ocaña,M. (2023) . 
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El autor señala que, al inicio se podría coincidir con que la conciliación fuera 

obligatoria, usar su obligatoriedad como una forma de difusión al inicio estaba bien 

pero después de haber trascurrido un aproximado de 20 años, y ser más exigible 

de otras formas, se desnaturaliza el concepto de voluntariedad y se está visualidad 

como una herramienta procedimental, que en si no genera el impacto positivo en 

una sociedad que no cuenta con cultura de conciliación, no solo se impuso su 

obligatoriedad antes de poder presentar la demanda, sino que, de forma casi 

paralela se impuso otras 3 sanciones más al ver que existe poca aceptación de este 

mecanismo, el cual considera que, los efectos negativos que genera son mayores, 

por ejemplo, en el invitado que no asistió a la audiencia se le niega la posibilidad 

de presentar una probable reconvención, existirá una frustración, asimismo, cuando 

la inasistencia genera que se instaure la presunción legal relativa en el futuro 

proceso a favor del que si asistió y finalmente el ser penalizado pecuniariamente, 

genera un mayor gasto para la parte. 

 

Objetivo Específico 2 Describir cuáles son las variables de 

sanción con las que cuenta el juez para 

aplicar a la parte que no asistió a las 

audiencias de conciliación extrajudicial, 

Lima, 2023. 

Supuesto Específico 2 El juez puede aplicar tanto de oficio 

como a solicitud de parte la 

improcedencia de la demanda por 

causa manifiesta de interés para obrar, 

la multa, la imposibilidad de reconvenir 

y la presunción legal relativa de verdad 

sobre los hechos a la parte inasistente 

de la audiencia de conciliación 

extrajudicial. 
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La discusión, de las respuestas del objetivo específico 2 expresadas en la 

Guía de Entrevista de las preguntas 7-8-9. 

Henry Encarnación (2023), Gamarra (2023), Valdivieso (2023), Marco Encarnación 

(2023) y Uyajara (2023, determinaron que no existe vulneración alguna hacia la 

tutela jurisdiccional efectiva, que los jueces deberían de cumplir a cabalidad tal 

imposición de la ley, dado que es un requisito como paso previo al litigio, por otro 

lado, la sanciones impuestas por inasistencia de parte son sanciones razonables y 

accesibles que su fin es causar impacto para crear una costumbre conciliatoria en 

la sociedad y de forma progresiva ir retirando el chip litigioso que tienen los 

ciudadanos, por otro lado, se concluye de Marco Encarnación (2023), que la 

reconvención no tendría mucha fuerza como método de sanción y que, para que 

este procedimiento inducido tenga mayor influencia en los administrados debería 

mencionarse en el monólogo obligatoriamente estas consecuencias. 

De igual forma, respecto a la discusión obtenida a través de la Guía de 

Análisis Documental mediante la fuente documental " Poder Judicial / 

sentencia de vista emitida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia / Exp.16508-2015-0, Lima / Desalojo”. 

La inasistencia de parte, sea persona natural o jurídica, solicitante o invitado debe 

ser sancionada por el juez multando entre 2 a 10 URP cuando se resuelva en sede 

judicial la controversia planteada en sus pretensiones, esta multa se dará en 

cualquiera de las materias conciliables que hace mención el artículo 7 de la Ley 

N°26872, como se mencionó, es un castigo pecuniario al no asistir a su propia 

audiencia o a la audiencia que se le invita. 

De igual forma, con los resultados de la discusión obtenida a través de la Guía 

de Análisis Documental mediante la fuente documental “La Conciliación 

Extrajudicial pospandémica en el Perú” de los autores Garcia,F. y Ocaña,M. 

(2023). 

Se concluye que el Estado no ha tomado las medidas necesarias para su 

institucionalización como se hace mención en la Ley N°26872, artículo 1, el cual 

nos menciona que la figura de conciliación es de interés nacional su 

institucionalización y que, por ello, se han tomado estas medidas de modificación 
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en la ley, pero no ha tenido buena aceptación por la sociedad por falta de 

promoción, quizás al inicio estaba bien inducir este mecanismo pero ya con el pasar 

de los años la gran mayoría de ciudadanos lo ven como engorroso y solo como 

requisito procedimental, el cual, actualmente el Estado debería de desegmatizar 

esta opinión y difundir su verdadero fin, que es llegar a un acuerdo de voluntades 

de forma pacífica, dejando de desnaturalizar  este mecanismo. 

En conclusión, al respecto de la discusión del análisis realizado a las fuentes 

incorporadas en el marco teórico. López, M. y Alvarado, D. (2022), en su artículo 

científico titulado "Conciliación prejudicial en las acciones de impugnación de las 

decisiones sociales" comentan que la audiencia de conciliación es un mecanismo 

que se debería dar previamente ante de acudir a sede judicial, que es indispensable 

agotar esta vía previa para poder acceder a la justicia, puesto que, como son 

materias conciliables, es requisito de procedibilidad y por ende, debería cumplirse 

como cualquier otro requisito. 

Arenas, J. (2018) en su artículo científico titulado "Asistencia a Audiencias 

de Conciliación Extrajudicial en Derecho" concluye que la inasistencia a la 

audiencia de concilian dentro del proceso judicial afectará a la parte cuando se 

resuelva el conflicto, el juez impondrá una sanción pecuniaria correspondiente a su 

criterio y dentro de los límites que manda la ley, del mismo modo, como se castiga 

al que no asistió pecuniariamente, se le brinda un beneficio a la parte que si asistió 

tomando como cierto las pretensiones del acta  y aplicando la presunción legal 

relativa de los hechos, por último, al ser un requisito de procedibilidad, la ausencia 

del acta de conciliación en los anexos de la demanda, a la hora de que el juez la 

califique, deberá de declararla como imprudente por ausencia de los requisitos 

procesales en materia conciliable. 

V. CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se determinó que este mecanismo está induciendo a más personas que 

deseen resolver su conflicto que verse en materia conciliable a que asistan a la 

audiencia de conciliación para poder acceder a los órganos jurisdiccionales sin que 

esta acción conlleve a una idea errónea de la vulneración a la tutela jurisdiccional 

efectiva, considerando como consecuencias legales de no asistir a las audiencias 



 
 

39 

 

de conciliación extrajudicial, la imposibilidad de presentar una probable 

reconvención ante la inasistencia de ambas invitaciones y por decisión 

debidamente motivada por el conciliador al quebrantar los principios conciliatorios, 

considerando en este extremo como beneficio para el que asiste a la audiencia de 

conciliación, solicitar al juez mediante escrito que tome como verdadera la o las 

pretensiones planteadas en el acta de conciliación a través de la presunción legal 

relativa de verdad sobre los hechos, y finalmente la inasistencia trae también como 

consecuencia la aplicación de una multa. 

SEGUNDA: Se analizó que las consecuencias de las inasistencias en la 

conciliación extrajudicial que se podría aplicar de oficio por parte del juez en materia 

conciliable con pretensiones determinadas que versen sobre derechos disponibles 

de las partes son la improcedencia de la demanda por causa manifiesta de interés 

para obrar y la multa, sin perjuicio de que en la mayoría de casos los jueces no 

aplican de oficio estas consecuencias sino a solicitud de parte, por ello no se ha 

logrado la institucionalización de esta figura a nivel nacional a pesar de ser de 

interés nacional para el Estado. 

TERCERA: Se describió los supuestos de sanción con los que cuenta el juez para 

aplicar al litigante que no asistió a las audiencias de conciliación extrajudicial, 

siendo que puede aplicar todas las sanciones establecidas en el artículo 6 y 15 de 

la Ley de Conciliación siempre que la parte interesada lo solicite en la demanda o 

en la reconvención, tales  como la multa que es la sanción más solicitada y aplicada 

por el juez tanto en Lima así como en provincia, así como la improcedencia de la 

demanda al tener como requisito procedimental la condición de acción de interés 

para obrar y finalmente la presunción legal relativa de verdad sobre los hechos que 

favorece a la parte que si asistió. 

VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda al Poder Legislativo plantear una reforma en el 

Reglamento de la Ley de Conciliación, la cual recaería en la solicitud y en la 

invitación para conciliar, para que se haga mención en los documentos a cuáles 

serían las consecuencias de no asistir a la audiencia de conciliación, y con ello 
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promover el conocimiento y difusión de dichas consecuencias y poder lograr el 

objetivo de institucionalizar este mecanismo sin desnaturalizar su fin. 

SEGUNDA: El Estado en cumplimiento de sus deberes debe brindar 

capacitaciones obligatorias en materia de conciliación extrajudicial a los operadores 

de justicia, así como a los directores del proceso judicial, teniendo en cuenta que 

con tales acciones disminuiría la carga procesal y se tendría ingresos honestos 

aplicando la ley. 

TERCERA: Por último, las universidades, tanto públicas como privadas de la 

carrera de Derecho, en el curso de Mecanismo alternativos de resolución de 

conflictos deberían enseñar y difundir sobre las consecuencias legales de inasistir 

a una audiencia de conciliación extrajudicial, dado que, estos estudiantes serán a 

futuro defensores de aquellas partes que deseen resolver su conflicto en materia 

conciliable. 
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ANEXOS
Anexo 1: Tabla de Matriz de Categorización 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN SUBCATEGORÍAS FUENTES TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS DE 
RECOLECCIÓN DE 
DATOS 

General 

¿Qué consecuencias 
legales trae en los 
procesos judiciales la 

inasistencia a las 
audiencias de conciliación 
extrajudicial, Lima, 2023? 

General 

Determinar las 
consecuencias legales 
que trae en los procesos 

judiciales la inasistencia a 
las audiencias de 
conciliación extrajudicial, 
Lima, 2023. 

1. Inasistencia
a las
audiencias

de
Conciliación
Extrajudicial.

 Para Zapata (2019) la 
inconcurrencia a la audiencia 
de conciliación extrajudicial le 

da potestad al juez a utilizar las 
diversas sanciones 
mencionadas en la Ley de 
Conciliación Extrajudicial como 

en el Código de Procesal Civil, 
es así, que estas herramientas 
será la improcedencia de la 
demanda, la sanción 

pecuniaria entre otras.  

1. La multa como
consecuencia
legal de la

inasistencia a la
Conciliación
Extrajudicial.

2. Instauración de la
Presunción legal
relativa de verdad
a favor del

solicitante o la
parte que 
concurra a la 
audiencia de 

conciliación. 

1. Profesionales
de la carrera de
Derecho,

acreditados
debidamente en
Conciliación
Extrajudicial.

2. Abogados.

Técnicas: 

-Entrevista.

-Análisis Documental.

Específicos Específicos 

¿Cuáles serían las 

consecuencias de las 
inasistencias en la 
conciliación extrajudicial 
que se podrían aplicar de 

oficio por parte del juez, 
Lima, 2023? 

Analizar cuáles serían las 

consecuencias de las 
inasistencias en la 
conciliación extrajudicial 
que se podrían aplicar de 

oficio por parte del juez, 
Lima, 2023. 

2. Procesos

Judiciales.

Según Lechuga (2018) a partir 

de la modificación que se 
realizó a la Ley de Conciliación 
Extrajudicial y al Código 
Procesal Civil, la figura de la 

conciliación como acto previo 
al proceso judicial resulta 
obligatorio, siendo así, que su 
inasistencia atraería 

consecuencias.  

1. Imposibilidad de
Reconvenir en los
procesos
judiciales.

2. Improcedencia de
la demanda por
falta de interés

para obrar por
inasistencia del
solicitante.

Instrumentos: 

-Guía de entrevista.
-Guía de Análisis Documental.

¿Cuáles son las variables 
de sanción con las que 

cuenta el juez para aplicar 
a la parte que no asistió a 
las audiencias de 
conciliación extrajudicial, 

Lima, 2023? 

Describir cuáles son las 
variables de sanción con 

las que cuenta el juez 
para aplicar a la parte que 
no asistió a las audiencias 
de conciliación 

extrajudicial, Lima, 2023. 



 
 

 

Anexo 2  

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

(Magistrados, abogados y conciliadores extrajudiciales) 

 

Título: “Consecuencias legales de la inasistencia a las audiencias de Conciliación 

Extrajudicial frente a los procesos judiciales, Lima, 2023”. 

Indicaciones: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 

diferentes temas relacionados al “Consecuencias legales de la inasistencia a las 

audiencias de Conciliación Extrajudicial frente a los procesos judiciales, Lima, 

2023”. 

Se solicita responder las siguientes preguntas con neutralidad y precisión, sin ser 

necesario el uso de citas textuales. 

Entrevistado/a: ___________________________________________________ 

Cargo/Profesión/Grado académico: __________________________________ 

Institución/Centro Laboral: _________________________________________ 

 

 

 

 

1.En su opinión, ¿cuáles considera usted que son las consecuencias establecidas 

legalmente para los casos en los que se inasista a las audiencias de conciliación 

extrajudicial?  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

Objetivo General 

Determinar las consecuencias legales que trae en los procesos judiciales la 

inasistencia a las audiencias de conciliación extrajudicial, Lima, 2023. 



 
 

 

2. De acuerdo a su experiencia ¿Por qué es importante que los jueces apliquen el 

principio de verdad relativa de los hechos a favor del que sí asistió a la audiencia 

de conciliación? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

3.En virtud a su experiencia. ¿de qué manera las sanciones establecidas en la Ley 

N°26872 que regula las inasistencias a las audiencias de conciliación promueven 

la participación frente a este mecanismo de solución de controversias? 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

4.Segun su experiencia, ¿usted es conocedor de la aplicación de multas de oficio 

por inasistir a las audiencias de conciliación en sede judicial?, de ser el caso ¿usted 

sabe con qué frecuencia se aplican las multas a los insistentes a las audiencias de 

conciliación en sede judicial? 

Objetivo Específico 1 

Analizar cuáles serían las consecuencias de las inasistencias en la 

conciliación extrajudicial que se podría aplicar de oficio por parte del juez, 

Lima, 2023. 



 
 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

5.En su opinión ¿cuáles considera usted que serían las consecuencias de las 

inasistencias en la conciliación extrajudicial que se podría aplicar de oficio por parte 

del juez?  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

6. Según sus conocimientos, ¿al no poder presentar la demanda por falta de interés 

para obrar por no agotar la vía conciliatoria vulnera el derecho a la tutela 

jurisdiccional? ¿por qué? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

Objetivo Específico 2 

Describir cuáles son los supuestos de sanción con los que cuenta el juez 

para aplicar al litigante que no asistió a las audiencias de conciliación 

extrajudicial, Lima, 2023. 



 
 

 

7. En atención a su experiencia, ¿la limitación a interponer una reconvención que 

afecta a la parte que no asiste a las audiencias de conciliación representa un recorte 

efectivo al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

8.De acuerdo a su criterio, ¿corresponde que se sancione a la parte que inasiste a 

las audiencias en la conciliación extrajudicial afectando sus derechos en el proceso 

judicial futuro? ¿por qué? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

9. Según sus conocimientos ¿Cuáles son los supuestos de sanción de los cuáles 

inciden mayormente las partes por las inasistencias a las audiencias de 

conciliación? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

_________________________          ___________________ 

Segovia Aquije Romy Guisella        ENTREVISTADO 

        DNI 48015492 

     ENTREVISTADORA   



 
 

 

    



 
 

 

 



 
 

 

  



 
 

 

 



 
 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 



 
 

 

  



 
 

 

 



 
 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: “Consecuencias legales de la inasistencia a las audiencias de Conciliación 

Extrajudicial frente a los procesos judiciales, Lima, 2023”. 

 

 

 

 

AUTOR: Segovia Aquije, Romy Guisella 

FECHA: 16/09/2023 

FUENTE DOCUMENTAL Ley de Conciliación N°26872 
CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

Artículo 6.- Falta de intento Conciliatorio 
Si la parte demandante, en forma previa a 
interponer su demanda judicial, no solicita ni 
concurre a la Audiencia respectiva ante un Centro 
de Conciliación extrajudicial para los fines 
señalados en el artículo precedente, el Juez 
competente al momento de calificar la demanda, la 
declarará improcedente por causa de manifiesta 
falta de interés para obrar. 
 
Artículo 15.- Conclusión del procedimiento 
conciliatorio 
[…] La formulación de reconvención en el proceso 
judicial, sólo se admitirá si la parte que la propone, 
no produjo la conclusión del procedimiento 
conciliatorio al que fue invitado, bajo los supuestos 
de los incisos d) y f) contenidos en el presente 
artículo. 
La inasistencia de la parte invitada a la Audiencia 
de Conciliación, produce en el proceso judicial que 
se instaure, presunción legal relativa de verdad 
sobre los hechos expuestos en el Acta de 
Conciliación y reproducidos en la demanda. La 
misma presunción se aplicará a favor del invitado 
que asista y exponga los hechos que determinen 
sus pretensiones para una probable reconvención, 
en el supuesto que el solicitante no asista. En tales 
casos, el Juez impondrá en el proceso una multa no 
menor de dos ni mayor de diez Unidades de 

Objetivo General 

Determinar las consecuencias legales que trae en los procesos judiciales la 

inasistencia a las audiencias de conciliación extrajudicial, Lima, 2023. 



 
 

 

Referencia Procesal a la parte que no haya asistido 
a la Audiencia. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

La Ley de conciliación es un mecanismo alternativo 
de resolución de conflicto que promueve una cultura 
de paz en la sociedad y en este mismo cuerpo 
normativo la ley es clara especificando qué 
materias son conciliables, cuáles son inexigibles y 
cuáles no son conciliables, cuando el articulo 6 nos 
expresa que el juez debe calificar la demanda y si 
el futuro demandante no concurre a la audiencia de 
conciliación, el juez deberá de calificarla como 
improcedente por causa de manifiesta falta de 
interés para obrar, de forma imperativa expresa la 
obligatoriedad del intento conciliatorio como 
requisito procedimental para admitir la demanda 
bajo los supuestos señalados de aquellas 
pretensiones determinadas o determinables que 
versen sobre derechos disponibles con el fin de que 
ciertas materias civiles se promuevan por la vía 
extrajudicial dado que este mecanismo su 
institucionalización es de interés nacional para 
bajar la carga procesal. 
 
El articulo 15 expresa de forma imperativa sobre 
otras consecuencias establecidas ya dentro del 
proceso judicial, expresando que si el invitado no 
concurre a la audiencia de conciliación no podrá 
realizar la formulación de la reconvención, 
asimismo, otra consecuencia procesal impuesta 
obligatoriamente como sanción es la multa, que a 
criterio del juez debe imponerse al que no asistió a 
la audiencia de conciliación, no obstante, no todas 
las consecuencias son contraproducentes, el 
mismo artículo hace mención que la parte que si 
asistió a la audiencia de conciliación tendrá a su 
favor la instauración de la presunción legal relativa 
de verdad de los hechos a la hora de presentar su 
demanda o en una posible reconvención. 

CONCLUSIÓN La ley en su artículo 6 hace mención como requisito 
de procedibilidad de la demanda que la parte 
demandante deba solicitar y concurrir a la audiencia 
de conciliación para que su demanda sea 
procedente, de igual forma el juez de forma 
imperativa debe calificar la demanda y exigir de 
forma obligatoria el acta de conciliación siempre y 
cuando recaiga en pretensión determinada o 
determinable, sean materias conciliables sobre 
derecho de libre disposición de las partes. 
 



 
 

 

El artículo 15 de la misma ley señala sobre las 
posibles sanciones que puede aplicar el juez hacia 
la parte que no asistió, de la misma manera, hace 
mención sobre el beneficio que tiene la parte que si 
asistió, por ello, es importante que las partes 
conozcan cuales son las consecuencias procesales 
que acarrea no presentarse a la audiencia o no 
iniciar la solicitud y concurrir a esta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: “Consecuencias legales de la inasistencia a las audiencias de Conciliación 

Extrajudicial frente a los procesos judiciales, Lima, 2023”. 

 

 

 

 

AUTOR: Segovia Aquije, Romy Guisella 

FECHA: 16/09/2023 

FUENTE DOCUMENTAL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

Improcedencia de la demanda 
Artículo 427.- El Juez declara improcedente la 
demanda cuando: […] 
2. El demandante carezca manifiestamente de 
interés para obrar. […] 
 
Artículo 445.- Reconvención 
[…] En caso que la pretensión reconvenida sea 
materia conciliable el Juez para admitirla deberá 
verificar la asistencia del demandado a la Audiencia 
de Conciliación y que conste la descripción de la o 
las controversias planteadas por éste en el Acta de 
Conciliación Extrajudicial presentada anexa a la 
demanda. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

El Código Procesal Civil expresa las formalidades 
previstas que son de carácter imperativo y que los 
jueces deben seguir para continuar el acto procesal, 
siendo así, que en el artículo 427, inciso 2 expresa 
que el juez debe declarar improcedente la demanda 
cuando el demandante carezca manifiestamente de 
interés para obrar, en concordancia con la Ley 
26872, artículo 6, lo cual de forma imperativa se 
obliga que el futuro demandante solicite y concurra 
a la audiencia de conciliación, estos requisitos de 
forma están para ser ejecutados por el juzgador 
como parte del primer filtro para la aceptación de la 
demanda  y tal como expresa la normativa procesal 
en el artículo 427 del Código Procesal Civil, todo 
juez, como dirigente del proceso tiene el deber de 
calificar la demanda y de aplicar el Derecho, por 

Objetivo General 

Determinar las consecuencias legales que trae en los procesos judiciales la 

inasistencia a las audiencias de conciliación extrajudicial, Lima, 2023. 



 
 

 

otro lado, si no hubiera uno de estos requisitos tiene 
la potestad de declararla improcedente. 
 
Para que se dé a trámite la reconvención por parte 
del demandado este debe cumplir los requisitos de 
forma regulado en el Código Procesal Civil (artículo 
445) y para efecto y aceptación de este 
procedimiento se requiere que se adjunte el acta de 
conciliación con las controversias planteadas en la 
audiencia de conciliación. 
 

CONCLUSIÓN Es indispensable que se cumplan los requisitos de 
forma estipulados en el Código Procesal Civil para 
la procedencia de la demanda y la reconvención, 
por lo que, el juez, como conductor del proceso civil 
debe hacer uso de sus atribuciones y ante la 
omisión de forma del articulo 427 o 445, declarará 
como improcedente la demanda o la reconvención. 
 
Claramente como expresa el artículo 427, si existe 
falta de interés para obrar por parte del 
demandante, el interesado del proceso, este no 
podrá recibir protección jurisdiccional, el legislador 
en este sentido, al incluir esta condición en el inciso 
2, lo hace con el fin de que la parte actora que tiene 
necesidad de resolver su conflicto lo guie por vía 
extrajudicial que es la conciliación, vía cual fin es 
resolver el conflicto por voluntad de partes de forma 
pacífica, rápida y económica, por lo que, una vez 
agotada esta vía recién podrá pronunciar su 
requerimiento al órgano correspondiente del 
Estado; de igual forma, para que el juez admita la 
reconvención es necesario que el futuro 
demandado asista a la audiencia de conciliación y 
exprese sus pretensiones de propuesta  de 
probable reconvención en el acta con el fin de 
obtener  asistencia por parte del Estado a través del 
órgano jurisdiccional para que sea atendida su 
pretensión.   

 

 

 

 

 

 



 
 

 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: “Consecuencias legales de la inasistencia a las audiencias de Conciliación 

Extrajudicial frente a los procesos judiciales, Lima, 2023”. 

 

 

 

 

AUTOR: Segovia Aquije, Romy Guisella 

FECHA:16/09/2023 

FUENTE DOCUMENTAL Corte Suprema de Justicia de la República Sala 
Civil Transitoria / Casación 2816-2016, Ica / 
Interdicto de Retener 
https://img.lpderecho.pe/wp-
content/uploads/2018/04/LP-Cas.-2816-2106-
Ica.pdf 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

[…] Apelada que fue la sentencia, se emitió la 
sentencia de vista que la revoca y reformándola 
declara la nulidad de todo lo actuado por invalidez 
de la relación jurídica procesal y por ende 
improcedente la demanda, bajo los siguientes 
argumentos: Del reexamen efectuado a la Ley de 
Conciliación, regulada por la Ley número 26872 y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
número 014-2008-JUS, queda claro que dentro del 
marco normativo vigente es necesario que al 
momento de postular una demanda se cumpla con 
adjuntar el Acta de Conciliación, el mismo que se 
encuentra considerado como un requisito de 
procedibilidad, dado que, el demandante debe 
cumplir con acudir a la conciliación extrajudicial 
previo a la interposición de una demanda, su 
omisión conlleva una serie de consecuencias 
negativas para aquellos justiciables que pretenden 
obtener tutela jurisdiccional sin antes cumplir con el 
requisito previo de la conciliación. El Interdicto de 
Retener, por su propia naturaleza es objeto de libre 
disposición y por ende constituye una materia 
conciliable (Según la Directiva número 001-2013-
JUS/DGDP-DCMA aprobada mediante Resolución 
Directoral número 145-2013-JUS/DGDPAJ emitida 

Objetivo General 

Determinar las consecuencias legales que trae en los procesos judiciales la 

inasistencia a las audiencias de conciliación extrajudicial, Lima, 2023. 

Objetivo Específico 1 

Analizar cuáles serían las consecuencias de las inasistencias en la 

conciliación extrajudicial se podría aplicar de oficio por parte del juez, Lima, 

2023. 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2018/04/LP-Cas.-2816-2106-Ica.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2018/04/LP-Cas.-2816-2106-Ica.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2018/04/LP-Cas.-2816-2106-Ica.pdf


 
 

 

por el Ministerio de Justicia, las acciones 
interdictales son materias conciliables), por lo 
mismo que si el recurrente pretendía que el 
demandado cese en los actos perturbatorios en la 
posesión que afirma detentar respecto al inmueble 
sub litis, previamente debió cumplir con lo que 
disponía el artículo 6 de la Ley número 26872 - Ley 
de Conciliación, más cuando dicha pretensión 
interdictal no se halla en los supuestos contenidos 
en el artículo 7-A de la Ley número 26872 – Ley de 
Conciliación, modificado por la Ley número 29990, 
que eventualmente podría permitir recurrir 
directamente al órgano jurisdiccional pidiendo 
tutela. […]. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

La presente casación que recae en una de las 
materias de libre disposición conciliable: interdicto 
de retener, la cual  a la hora del auto clasificatorio 
el juez de primera instancia  del Primer Juzgado 
Civil de la Corte Superior de Justicia  de Ica  admite 
la demanda  sin hacer alguna observación ante la 
omisión del acta de conciliación, declara infundada 
la demanda por lo que la demandante apela tal 
decisión, el juez de la segunda instancia  la revoca 
declarándola improcedente por los motivos de que 
no adjunto el acta de conciliación cuando presentó 
la demanda, que según la normativa vigente es de 
obligatoriedad solicitar y recurrir al centro de 
conciliación, agotar esta vía previa  como lo indica 
el artículo 6 de la Ley 26872, lo cual debe 
entenderse que es un requisito indispensable para 
la procedencia de la demanda  y que su 
incumplimiento trae consecuencia contra 
producentes son dadas por el juez procesalmente 
sin que se deba entender como una vulneración al 
derecho de la tutela jurisdiccional  puesto que es un 
requisito de forma obligatorio, no obstante debe 
tenerse en cuenta que la materia interdicto de 
retener no se encuentra dentro de los supuestos y 
materias no conciliables de la misma ley en su 
artículo 7-A. 

CONCLUSIÓN Para no tener resultados contraproducentes es 
indispensable asegurarse de seguir los requisitos 
de forma mencionados en la Ley 26872 y en el 
Código Procesal Civil, debiendo entenderse que 
ante la omisión o falta de alguno de estos supuestos 
deba declararse improcedente la demanda, en 
cuanto lo mencionado a “improcedencia” de 
admisibilidad de la demanda por falta del acta de 
intento conciliatorio, tener en cuenta que solo 



 
 

 

recaerá en materias conciliables que traten sobre 
derechos disponibles  de pretensiones 
determinadas o determinables.  
 
El demandante al no anexar el acta de conciliación, 
lo cual es un previo requisito para la procedencia de 
la demanda, el juez como director del proceso a la 
hora de dictar el fallo puede declarar improcedente 
porque la falta de interés para obrar es una 
condicionante de acción para poder acudir al 
órgano jurisdiccional, es sumamente importante 
dado que el juez una vez cumplido este requisito 
podrá pronunciarse sobre el fondo de la 
controversia o la pretensión planteada sobre el 
interés sustancial que es interdicto de retener el 
cual no fue satisfecho o solucionado por la vía 
extrajudicial. 
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FUENTE DOCUMENTAL Corte Suprema de Justicia de la República Sala 
Civil Permanente / Casación N° 236 – 2018, 
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https://img.lpderecho.pe/wp-
content/uploads/2021/11/Casacion-236-2018-
Tumbes-LPDerecho.pdf 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

[…] i. La pretensión demandada versa sobre un 
derecho disponible de las partes, esto es la 
formalización de un acto jurídico; es por ello que el 
otorgamiento de escritura pública ha sido 
considerado dentro de la gama de materias civiles 
conciliables establecidas taxativamente en el 
numeral 5.1 del rubro V. Disposiciones Generales, 
de la Directiva N°001-2013- JUS/DGDP-DCMA- 
aprobado por Resolución Directoral N° 145-2013- 
JUS/DGDP, del veintitrés de setiembre de dos mil 
trece, emitida por la Dirección General de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, vigente a la fecha de 
interposición de la demanda; por lo que, resulta 
exigible y necesario que previa a la interposición de 
la demanda, la demandante haya solicitado y 
concurrido a la audiencia respectiva conforme el 
artículo 6 de la Ley de Conciliación- Ley N° 26872, 
modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1070. 
ii. El artículo 6 en concordancia con el artículo 5 de 
la Ley, sanciona con improcedencia la demanda por 
falta de interés para obrar, cuando el demandante 
de manera previa a acudir a la vía judicial no solicitó 
ni concurrió a la audiencia en un Centro de 
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Conciliación; en ese sentido, se verifica que la 
demandante no ha cumplido con el requisito legal 
antes mencionado por lo que su demanda 
inexorablemente deviene en improcedente por 
manifiesta falta de interés para obrar, tal como lo 
sanciona el inciso 2) del artículo 427 del Código 
Procesal Civil.[…] 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

Cuando la demanda verse en un derecho 
disponible, como es el caso de "otorgamiento de 
escritura pública" el futuro demandante debe 
solicitar y concurrir a la audiencia de conciliación 
caso contrario el juez debe calificar la demanda 
como improcedente por falta de interés para obrar, 
conforme hace mención el artículo 6 de la Ley de 
Conciliación N° 26872 y la Resolución Directoral 
N°145-2013-JUS/DGDP, aludiendo que las 
materias civiles conciliables son: […] otorgamiento 
de escritura  sin ser excluyente, además, las  
formalidades procesales deben entenderse que son 
de carácter imperativo y no facultativo, y el artículo 
6 de la Ley de Conciliación, concordante con el 427 
del Código Procesal Civil expresan como derecho 
de condición de la acción acudir primero a la 
conciliación extrajudicial para poder tener 
protección a su derecho de acción por vía judicial; 
en la que, el juez, debe atender la pretensión de la 
demanda pronunciándose sobre ambos intereses, 
interés primario, que es exclusivamente de 
naturaleza procesal dado que se refiere a la 
pretensión y los medios probatorios que puedan 
existir y el intereses secundario que es sobre la 
pretensión, es decir, que el juez  debe pronunciarse 
sobre el fondo de la controversia, por lo que, 
requiere que exista este elemento, dado que el 
interés para obrar exige juicio de utilidad directa, 
manifiesta y legitima, no obstante, la ausencia de 
este  presupuesto material, en pocas palabras, el 
interés para obrar conlleva a que se determine la 
improcedencia en el proceso mas no la nulidad. 

CONCLUSIÓN Cuando las partes involucradas deseen brindar 
solemnidad y formalidad al contrato, es normal que 
el adquiriente quiera que el deudor suscriba la 
escritura pública, en la presente casación que versa 
sobre escritura pública, ya aclarado que es para 
tener seguridad jurídica sobre el bien inmueble ya 
obtenido, la parte que demanda tiene q solicitar y 
asistir a la audiencia de conciliación sobre esta 
materia, puesto que, el otorgamiento de escritura es 
una materia civil conciliable tal como hace mención 



 
 

 

la Resolución Directoral sobre los lineamientos para 
la correcta prestación de servicio de conciliación 
extrajudicial. 
Cuando el juzgador se pronuncia sobre 
pretensiones determinadas que versan sobre 
derechos disponibles exige que la parte interesada 
acuda primero a la vía conciliatoria con el fin de 
satisfacer y resolver este conflicto de interés,   por 
lo que, al no acudir a la vía conciliatoria es como 
incumplir  parte del procedimiento para poder acudir 
al órgano jurisdiccional en busca de tutela efectiva 
si es que este derecho no fuera satisfecho por esta 
vía extrajudicial, por ende,  es necesario que el 
demandante tenga este interés para obrar, es 
conveniente explicar que este interés para obrar 
nace de la consecuencia de un derecho tutelado 
insatisfecho, violentado o trasgredido que no puede 
ser resuelto por nuestras propias manos, sino que, 
debe ser atendido por vía extrajudicial si es exigible 
o vía judicial, por lo que, el interés para obrar, al ser 
un interés sustancial que recae en una pretensión 
particular y en concreta es condicionante  para la 
intervención jurisdiccional como única medida para 
satisfacer el interés que no fue resuelto por vía 
extrajudicial como exige la ley. 
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FUENTE DOCUMENTAL Poder Judicial / Sentencia de Vista emitida por 
la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia / Exp.16508-2015-0, Lima / Desalojo 
http://blog.pucp.edu.pe/blog/stein/wp-
content/uploads/sites/734/2019/02/Multa-
Sentencia-por-no-asistir-a-la-audiencia-de-
Conciliaci%C3%B3n-2.pdf 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

“5. Finalmente respecto a la imposición de la multa, 
se tiene que el último párrafo del artículo 15° de la 
Ley de Conciliación – Ley 26872, establece que: “La 
inasistencia de la parte invitada a la Audiencia de 
Conciliación, produce en el proceso judicial que se 
instaure la presunción legal relativa de verdad sobre 
los hechos expuestos en el Acta de Conciliación y 
reproducidos en la demanda (…) En tales casos, el 
Juez impondrá en el proceso una multa no menor 
de dos ni mayor de diez unidades de referencia 
procesal a la parte que no haya asistido a la 
Audiencia”. 6. En ese orden de ideas, y siendo que 
la parte demandada no asistió a la audiencia de 
conciliación pese a haber sido válidamente 
notificada, corresponde aplicar la citada multa.” 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

De la lectura y análisis de lo expuesto en la 
sentencia bajo análisis, se aprecia que la instancia 
de revisión judicial toma como válida la aplicación 
de las sanciones de multa en contra de quien no 
haya asistido a las audiencias de conciliación 
extrajudicial; ello máxime si es que tal circunstancia 
parte de un expreso mandato normativo de 
naturaleza ineludible, la tendencia jurisdiccional es 
pues la de ratificar la aplicación de esta 
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consecuencia punitiva en tanto como ya se dijo se 
desprende de disposiciones asociadas a legislación 
especial que la establece, no habiendo en estricto 
mayores matices que puedan ser analizados en 
tanto su procedencia es meridiana. 
 
De igual forma como expresa la Ley de Conciliación 
en el último párrafo del artículo 15 el juez impondrá 
una multa que oscila entre 2 a 10 URP, castigando 
de esta forma a la persona natural o jurídica, 
invitado o solicitante que inasista a la diligencia de 
conciliación extrajudicial a pesar de, en el caso del 
invitado, de haber sido notificado con la invitación a 
conciliar y no asistió ni a la primera ni a la segunda 
invitación a conciliar o la parte solicitante que, 
habiendo solicitado el procedimiento conciliatorio 
no asiste de igual forma ni a la primera ni a la 
segunda solicitud del procedimiento conciliatorio , 
por lo que, se le debe sancionar no solo con una 
multa que se impondrá a criterio del juzgador, sino 
que, también no podrá recurrir al órgano 
jurisdiccional competente para solicitar tutela 
jurisdiccional, esta sanción pecuniaria  referente al 
sistema conciliativo solo se impondrá en las 
materias conciliables exigibles por la Ley de 
Conciliación y el respectivo pago de esta debe de 
pagarse se forma obligatoria  al Poder Judicial, es 
así que,  para que esta multa sea ejecutable debe 
ser declarada precisándose el monto a pagar y 
quien está obligado a abonar, en ningún caso 
procede la exoneración de esta sanción pecuniaria, 
caso de no pagarse en el plazo establecido la multa 
impuesta por el juez este devengará en intereses 
legales y se impondrá las disposiciones coactivas 
para su cobro según lo establecido en el artículo 
423 del Código Procesal Civil. 
 

CONCLUSIÓN Se concluye que en efecto una de las 
consecuencias establecidas por la normativa y 
ratificada por los criterios jurisprudenciales por la 
inasistencia de las partes a la audiencia de 
conciliación extrajudicial es la aplicación de una 
multa, la cual es ineludible y forzosa, cuyo monto es 
discrecionalmente fijado por el juzgador; siendo 
esta consecuencia una sanción que se determina 
no como una mera situación de trámite o como 
requisito formal sino como un resultado de la 
inconducta incurrida por el litigante que ha forzado 
que la controversia llegue a instancias judiciales 



 
 

 

cuando pudo haberse agotado de manera previa y 
sin intervención jurisdiccional, siempre que el 
sancionado hubiere acudido a las diligencias 
dispuestas en la vía prejudicial. Sin perjuicio de ello, 
es adecuado hacer notar que muy pocos jueces 
aplican esta sanción de multa de manera oficiosa 
pese que la legislación especial la establece como 
una consecuencia obligatoria ante la inacción del 
litigante en sede conciliatoria, siendo aplicada esta 
variable de sanción en pocos casos y ello se 
aprecia en sentencias cuyo pedido no es solicitado 
por la contraparte. 
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CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

“En efecto, se podría coincidir en que la exigencia 
de la obligatoriedad de la conciliación pudo darse en 
un inicio, como una estrategia temporal del Estado 
para difundir su empleo y beneficios; sin embargo, han 
pasado casi más de veinte años y la obligatoriedad 
sigue regulada y de hecho es hoy más exigible que 
nunca por parte de los jueces y es percibida, más que 
como una herramienta eficiente y efectiva de solución 
de conflictos, como un mero requisito de acceso a la 
vía judicial. Esta situación evidencia el bajo impacto 
que esta técnica estatal ha tenido a nivel de 
concientización positiva de la figura en la población. 
Entonces, se puede cuestionar nuevamente si no es 
momento ya de enfocar los esfuerzos estatales en 
desestigmatizar la conciliación extrajudicial como un 
mero requisito de procedibilidad, al que en general se 
acude sin el más mínimo interés o voluntad para 
solucionar las controversias.  

El legislador no solo establece la obligatoriedad de 
iniciar una conciliación antes de demandar 
judicialmente, sino que —dentro de un proceder 
desnaturalizador de la conciliación como mecanismo 
consensual de solución de conflictos— regula también 
efectos negativos a la parte que no asiste a la 
audiencia de conciliación o a la que con su conducta 
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genere su frustración con la emisión de un acta de 
decisión motivada.  

Así, estos efectos negativos o sancionadores 
significan la imposibilidad del invitado de 
presentar una reconvención en el futuro proceso 
judicial. Asimismo, tales consecuencias provocan 
una presunción relativa de verdad en el juicio a 
favor de la parte que sí asistió a la audiencia de 
conciliación al sancionar a quien no acudió a la 
conciliación. Finalmente, el no asistente podría 
incluso ser penalizado por el juez en el proceso 
judicial con una multa no menor de dos ni mayor 
de diez unidades de referencia procesal.” 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

Los autores señalan que tanto la obligatoriedad de la 
conciliación extrajudicial como la aplicación de 
sanciones para quienes no asistan a las audiencias 
que se convocan han perdido sentido y no resultan 
útiles para reforzar esta institución procesal, 
haciéndola meramente instrumental en un contexto en 
el que se compele a las partes a recurrir a la misma 
solo a nivel de mera formalidad, sin intención de 
utilizarla a nivel de fondo.  
 
Respecto al análisis del artículo sobre la conciliación 
como requisito de procedibilidad para demandar, el 
autor deja ver su insatisfacción de como la sociedad 
no acoge de buena manera este mecanismo 
alternativo y que, el Estado se ve obligado de cierto 
modo a desnaturalizar su institución que se basa en 
acuerdos consensuados de voluntad de partes al 
obligarlos a ir, incluso si hace que se sancione su 
inasistencia del futuro demandante con la declaración 
de improcedencia por falta de interés para obrar, dado 
que, acudir previamente a la conciliación antes de la 
interposición de la demanda es una regla general que 
se debe realizar, lo cual, lo dispone el artículo 6 de la 
Ley de Conciliación, por ello, aun actualmente se 
puede apreciar el bajo impacto en la sociedad, por lo 
que, el Estado debería enfocar sus esfuerzos en 
desestigmatizar la conciliación como parte de un 
requisito de procedibilidad y enfocar su objetivo, que 
es ir libremente y a voluntad de las partes, asimismo, 
existen otros efectos ante la inasistencia como es la 
imposibilidad de invitado a reconvenir en el futuro 
proceso judicial, la presunción relativa de verdad que 
se dará a favor de la parte que si asistió a la audiencia 
de conciliación y por último ser sancionado 
pecuniariamente por el juez con una multa no menor 



 
 

 

de dos ni mayor de diez URP, por lo que, en 
consecuencia, la inasistencia genera efectos 
negativos en el futuro proceso, siendo así, como se 
expresó, desnaturalizando su esencia de 
voluntariedad y presentándolo como un mero requisito 
procedimental. 

CONCLUSIÓN La naturaleza de la sanción de multa aplicada a nivel 
procesal a los litigantes posee, para un sector de la 
doctrina, un efecto negativo en el contexto de 
considerar a la conciliación extrajudicial como un 
mecanismo eficaz de solución de controversias, ya 
que para la particular opinión de este segmento de 
autores convierte a este medio en una especie de 
mero y simple requisito procedimental que diluye el 
interés de que se solucionen por esta vía los conflictos 
y solo se reduce a ser un paso previo para acceder a 
la intervención jurisdiccional. 
Se considera que en una cultura jurídico-procesal 
altamente litigiosa como la peruana, liberar por 
completo la conciliación extrajudicial y hacerla 
absolutamente voluntaria podría significar la 
desaparición en la práctica de la misma por falta de 
uso, sin embargo, se está de acuerdo en que se 
pueden modificar las consecuencias lesivas de la 
inasistencia a las audiencias dejándolas de manera 
discrecional y no forzada a criterio del juzgador y 
siempre que a su juicio la recurrencia a la sede 
jurisdiccional hubiere sido innecesaria ante la claridad 
del reclamo.    

 

 

  



 
 

 

Anexo 3: Modelo de Consentimiento Informado 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

Anexo 4: Matriz Evaluación por juicio de expertos  



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

  




